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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)
INTERVENCIÓN

5872 Aprobación definitiva del expediente de modificación de las Ordenanzas
Fiscales y Normas reguladoras de Precios Públicos para el ejercicio 2017. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Martos.
 
Hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de
2.016, aprobó provisionalmente el expediente de modificación de la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Martos, así como de
las Ordenanzas Fiscales y Normas Reguladoras de Precios Públicos para el ejercicio 2017.
 
El referido acuerdo plenario fue hecho público en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm.
213, de fecha 8 de noviembre de 2016. Asimismo, en el mismo sentido, apareció edicto en
el Diario Jaén de fecha 5 de noviembre pasado, así como en el Tablón de Anuncios de esta
Casa Consistorial el día 4 de noviembre pasado, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 54 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, en el Tablón
Virtual de la sede electrónica del Ayuntamiento de Martos el día 4 de noviembre pasado,
todo ello para cumplimentar el trámite de información pública por plazo de 30 días hábiles,
en el cual no se han interpuesto reclamaciones; por lo que se eleva a definitivo el acuerdo
inicial de aprobación del expediente relativo a la modificación de la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Martos, así como de
las Ordenanzas Fiscales y Normas Reguladoras de Precios Públicos para el ejercicio 2.017,
con el siguiente tenor:
 

ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN, E INSPECCIÓN DEL
AYUNTAMIENTO DE MARTOS

 
(…)
 
Artículo 22.-Beneficios Fiscales.
 
1.-No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los
expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de
los tratados internacionales.
 
2.-No obstante, también podrán reconocerse los beneficios fiscales establecidos en las
respectivas Ordenanzas Fiscales, que incluirán, en la regulación de aquellos, aspectos
sustantivos y formales, con los límites y en los supuestos expresamente previstos por la ley.
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3.-Sin perjuicio de la normativa reguladora de cada tributo, en los casos en que el beneficio
fiscal haya de concederse a instancia de parte, la solicitud deberá presentarse:

a) Cuando se trate de tributos periódicos gestionados mediante padrón o matrícula, en el
plazo establecido en la respectiva ordenanza.
 
No tratándose de supuestos de alta en el correspondiente padrón o matrícula el
reconocimiento del derecho al beneficio fiscal surtirá efectos a partir del siguiente período
impositivo a aquel en que se presentó la solicitud, salvo que la Ordenanza Fiscal establezca
otro distinto.
 
Una vez otorgado, de acuerdo con lo establecido en la correspondiente ordenanza fiscal, el
beneficio fiscal se aplicará en las sucesivas liquidaciones en tanto no se alteren las
circunstancias de hecho o derecho que determinen su otorgamiento.
 
b) Cuando se trate de tributos en los que se encuentre establecido el régimen de
autoliquidación, en el plazo de presentación de la correspondiente autoliquidación.
 
c) En los restantes casos, en los plazos de presentación de la correspondiente declaración
tributaria o al tiempo de presentación de la solicitud del permiso o autorización que
determine el nacimiento de la obligación tributaria, según proceda.
 
4.-Los beneficios fiscales no tendrán efectos retroactivos.
 
5.-La prueba de la concurrencia de los requisitos establecidos por la normativa de cada
tributo para el disfrute de los beneficios fiscales corresponde al sujeto pasivo, no obstante la
Administración tributaria municipal realizará las actuaciones necesarias que eviten trámites
al interesado, previa autorización cuanto esta fuera precisa.
 
6.-La concesión de cualquier clase de beneficios fiscal se hará de acuerdo con lo
establecido en las ordenanzas fiscales reguladoras de cada tributo, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 115 de la Ley General Tributaria.
 
7.-La concesión de cualquier clase de beneficios tributarios se realizará mediante resolución
motivada de la Alcaldía u órgano en quien éste delegue las competencias en materia de
Hacienda, a propuesta del  Servicio Municipal de Gestión y Recaudación o la Tesorería
Municipal, una vez comprobadas las circunstancias que motivan dicha concesión.
 
8.-Las bonificaciones potestativas sólo podrán concederse si el sujeto pasivo se encuentra
al corriente en el pago de sus deudas con el Ayuntamiento de Martos. A estos efectos,
aquellos contribuyentes que se encuentren en situación de desempleo, mayores de 65 años,
personas con discapacidad, mujeres víctimas de malos tratos, y miembros de familias
numerosas podrán solicitar el correspondiente aplazamiento o fraccionamiento de la deuda,
que se concederá de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ordenanza, considerándose
tras ello al contribuyente al corriente de sus obligaciones fiscales y pudiéndosele, por tanto,
conceder las bonificaciones referidas.
 
9.-El plazo máximo de resolución para las solicitudes de concesión de beneficios fiscales
será de 6 meses, entendiéndose desestimadas si al transcurso de dicho plazo no hubiera
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recaído resolución expresa.
 
(…)
 
Artículo 55.-Pago mediante domiciliación bancaria.
 
1. El obligado al pago podrá ordenar la domiciliación de tributos periódicos y liquidaciones
en la cuenta de la que es titular o en la de otro titular que no siendo el obligado, autorice el
pago. La domiciliación se habrá de ajustar a los siguientes requisitos:
 
a) Los recibos de cobro periódico podrán domiciliarse hasta 2 meses antes del inicio del
período voluntario de cobro. Las liquidaciones podrán domiciliarse hasta el último día del
vencimiento del período voluntario.
 
 b) La solicitud de domiciliación podrá formalizarse de los modos siguientes: mediante
comunicación a las entidades financieras colaboradoras señaladas en los recibos y
liquidaciones; mediante la presentación del impreso facilitado al efecto por el Ayuntamiento
de Martos, y, mediante comunicación vía correo o fax.
 
c) La domiciliación será ordenada a través de entidades financieras inscritas en los registros
oficiales, autorizadas para operar en el Estado.
 
2.-Las domiciliaciones de los recibos de cobro periódico, tendrán una validez indefinida,
mientras el ordenante no indique su anulación o traslado a otra cuenta o entidad y lo ponga
en conocimiento del Ayuntamiento de Martos por los medios indicados en la letra b) del
apartado anterior; sean rechazadas por la entidad de crédito o la administración disponga
expresamente su invalidez por razones justificadas. Se entiende que existen razones
justificadas cuando por parte del obligado al pago se proceda a la devolución de un tributo.
En el último caso, la Administración deberá notificar el acuerdo por el que se declare la
invalidez al obligado al pago y a la entidad colaboradora.
 
3.-Los pagos se entenderán realizados en la fecha de cargo en cuenta de la domiciliación
considerándose justificante de ingreso el que expide la entidad de crédito donde se
encuentre domiciliado el pago, salvo que el obligado al pago haya dado orden de devolución
a la entidad financiera del recibo domiciliado. Cuando, por motivos no imputables al obligado
al pago no se realice el cargo en cuenta de los recibos domiciliados o se realice fuera de
plazo, no se le exigirán ni recargos, ni intereses de demora, ni sanciones, sin perjuicio de los
intereses de demora que, en su caso, corresponda liquidar y exigir a la entidad responsable
de la demora en el ingreso.
 
4.-Si se solicita la domiciliación de recibos de cobro periódico durante el período voluntario
de cobro, quedarán domiciliados los recibos a partir del período anual siguiente. Finalizado
el período voluntario de cobro de los recibos no domiciliados, cualquier solicitud de
domiciliación producirá efectos a partir del año siguiente a la presentación.
 
5.-Domiciliado un recibo/s, el Ayuntamiento podrá remitir, anualmente,  al domicilio del
contribuyente los conceptos tributarios que tenga domiciliados, con la única finalidad de
informarle sobre su domiciliación.
 
6.-En los supuestos de recibos domiciliados, no se remitirá al domicilio del contribuyente el
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documento de pago; alternativamente, los datos de la deuda se incorporarán en el soporte
magnético que origine el correspondiente cargo bancario, debiendo la entidad financiera
expedir y remitir el comprobante de cargo en cuenta.
 
7.-Los obligados tributarios que domicilien en una entidad de crédito  y ahorro el pago de los
tributos de vencimiento periódico y notificación colectiva, gozarán de una bonificación del
3% en la cuota de dichos tributos. Esta bonificación sólo alcanzarás a aquellos tributos que
no sean devueltos por las entidades de crédito y ahorro.
 
Esta bonificación no alcanzará a las domiciliaciones correspondientes a la Tasa por
suministro de Agua,  recogida de Basura, servicio de alcantarillado y Tasa Cementerio.
 
Los cargos en cuenta de los recibos correspondientes a dichas deudas tributarias se
realizarán el último día del periodo voluntario de pago, excluidos los correspondientes a la
Tasa por suministro de Agua, Recogida de Basuras y Servicio de Alcantarillado, los cuales
se realizarán a partir de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que comience el cobro
en periodo voluntario, así como los de la Tasa de Cementerio, los cuales se realizan el día 1
de octubre de cada año o inmediato hábil siguiente.   
 
8.-Se potenciará la domiciliación bancaria, impulsando las campañas que divulguen sus
ventajas.
 
(...)
 
Artículo 63.-Garantías.
 
1.-La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el
aplazamiento o fraccionamiento, más un 25 por 100 de la suma de ambas partidas. 
 
2.-Como regla general, el solicitante deberá ofrecer garantía en forma de aval solidario de
entidades de depósito, acompañando con su solicitud el correspondiente compromiso
expreso e irrevocable de la entidad de formalizar el aval necesario si se concede el
aplazamiento o el fraccionamiento.
 
3.-Cuando se justifique que no es posible ofrecer garantía en forma de aval, se podrá
admitir como garantía las siguientes: 
 
- Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria.
- Prenda con o sin desplazamiento.
- Fianza personal y solidaria de dos contribuyentes del municipio, de reconocida solvencia,
cuando la deuda no supere los 3.000,00 €.
 
Si la justificación del solicitante para la aportación de garantía distinta del aval no se estima
suficiente, el órgano encargado de su tramitación lo pondrá en su conocimiento,
concediéndole un plazo de diez días para el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado
anterior, con advertencia de que, si así no lo hiciere, se propondrá la desestimación de la
solicitud.
 
4.-La vigencia de la garantía constituida mediante aval o certificado de seguro de caución
deberá exceder al menos en seis meses al vencimiento del plazo o plazos garantizados.
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5.-La garantía deberá aportarse en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de la notificación del acuerdo de concesión, cuya eficacia quedará condicionada  a dicha
formalización. Este plazo podrá ampliarse por otro de treinta días cuando el solicitante
justifique la existencia de motivos que impide su formalización en el primero de los plazos. 
 
6.-Transcurridos ambos plazos sin formalizar la garantía, quedará sin efecto el cuerdo de
concesión. En tal caso, se exigirá inmediatamente por la vía de apremio la deuda con sus
intereses y el recargo de apremio, siempre que haya concluido el período voluntario de
ingreso. Si el aplazamiento se hubiese solicitado en período ejecutivo, se continuará el
procedimiento de apremio.
 
7.-Las garantías serán liberadas una vez comprobado el pago total de la deuda garantizada,
incluidos, en su caso, los intereses devengados.
 
Artículo 64.-Dispensa de Garantías.
 
1.-No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una Administración pública o una
asociación o institución sin ánimo de lucro. A tal efecto se entenderán incluidas en ese
concepto las entidades públicas empresariales, y excluidas las sociedades mercantiles de
capital público mayoritario. 
 
2.-También se dispensará de garantía cuando el importe del principal de la deuda cuyo
aplazamiento o fraccionamiento se solicite sea inferior a 1.500,00 euros.
 
3.-Cuando en el procedimiento ejecutivo se haya realizado anotación preventiva de
embargo en registro público de bienes de valor suficiente, se considerará garantizada la
deuda y no será necesario aportar nueva garantía.
 
4.-Asimismo, el órgano competente para conceder los aplazamientos o fraccionamientos,
podrán dispensar total o parcialmente de la prestación de las garantías exigibles cuando se
den las circunstancias previstas en las letras b) y c) del artículo 82.2 de la Ley 58/2003.
 
5.-En el supuesto de que el contribuyente demuestre fehacientemente una escasa
capacidad económica o solvencia patrimonial, podrá tramitarse la solicitud sin garantías. En
este caso, deberá aportarse la siguiente documentación:
 
a) Declaración responsable que manifieste la imposibilidad de obtener un aval de una
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca y de no poseer bienes.
 
b) Balance y cuenta de resultados de los tres últimos años e informe de auditoría, en caso
de que se disponga de uno.
 
c) Plan de viabilidad y cualquier otra información con trascendencia económico - financiera o
patrimonial que se estime adecuada y que justifique la posibilidad de cumplir el
aplazamiento o fraccionamiento solicitado.
 
d) Si el deudor es una persona física, deberá aportar también, si procede:
 
-Hoja de salario, pensión o prestación social, o certificación negativa de recepción de estas
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ayudas.
 
-Justificante del estado de paro.
 
-Informe de los servicios sociales de donde tenga la residencia.
 
6.-Cuando se conceda un aplazamiento sin prestación de garantía, podrá ordenarse la
retención cautelar de los pagos que el Ayuntamiento deba efectuar al deudor.
 
(…)
 
Artículo 98.-Concepto y clases.
 
1.-La liquidación tributaria es el acto resolutorio mediante el cual la Administración tributaria
realiza las operaciones de cuantificación necesarias y determina el importe de la deuda
tributaria o de la cantidad que, si procede, resulte a retornar o a compensar.
 
2.-Las liquidaciones tributarias serán provisionales o definitivas.
 
3.-Tendrán consideración de definitivas:
 
a) Las practicadas en el procedimiento inspector con la comprobación e investigación
previas de la totalidad de los elementos de la obligación tributaria.
 
b) Las demás a las que la normativa tributaria otorgue este carácter.
 
4.-En los demás casos, las liquidaciones tributarias tienen el carácter de provisionales.
 
5.-La Administración municipal no está obligada a ajustar las liquidaciones a los datos
consignados por los obligados tributarios en las autoliquidaciones, declaraciones,
comunicaciones, solicitudes o cualquier otro documento.
 
6.-En base a lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley General Presupuestaria se dispone la
no liquidación de todos aquellos impuestos de las que resulten deudas inferiores a 3,00 €.
 
(…)
 
Artículo 150.-Calendario fiscal.
 
1.-Los plazos de ingreso en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico y
notificación colectiva, tanto por tributos como por precio público, serán publicados en el
«Boletín Oficial» de la provincia y expuestos en el tablón de anuncios municipal.
 
2.-El pago de las deudas correspondientes a tributos periódicos que son objeto de
vencimiento periódico y notificación colectiva se realizará en los siguientes plazos:
 
a) Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: desde el 15 de febrero, o inmediato
hábil siguiente, hasta el 20 de abril, o inmediato hábil siguiente.
 
b) Tasas entrada de vehículos a la propiedad  privada desde: el 15 de febrero, o el
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inmediato hábil siguiente,  hasta el 20 de abril, o inmediato hábil siguiente.
 
c) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana:

• Primer plazo: el 50% de la cuota, desde el 1 de abril, o inmediato hábil siguiente, hasta el 4
de junio, o inmediato hábil siguiente.

• Segundo plazo: el 50% restante de la cuota, desde el 24 de agosto, o inmediato hábil
siguiente, hasta el 26 de octubre, o inmediato hábil siguiente.
 
d) Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica: desde el 24 de agosto o
inmediato hábil siguiente,  hasta el 26 de octubre, o inmediato hábil siguiente.
 
e) Impuesto sobre Actividades Económicas: desde el 24 de agosto o inmediato hábil
siguiente,  hasta el 26 de octubre, o inmediato hábil siguiente.
 
f) Tasa por prestación servicios Cementerio Municipal: desde el 1 de septiembre o inmediato
hábil siguiente, hasta el 2 de noviembre, o inmediato hábil siguiente.
 
3.-No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se autoriza al Alcalde u órgano en quién
éste delegue las competencias en materia de Hacienda podrá modificar, mediante
Resolución motivada, los plazos de ingreso cuando, por causas no imputables al
Ayuntamiento, no proceda disponer en tiempo oportuno de los Padrones o Matrículas
correspondientes. En ningún caso, tal modificación podrá suponer una reducción de los
plazos por un período inferior a dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 62.3 de la Ley 58/2003.
 
De esta modificación se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se
celebre tras la modificación de los plazos establecidos en el apartado anterior.
 
4.-Igualmente, atendiendo a criterios de eficacia y planificación, así como en circunstancias
excepcionales, los estos plazos establecidos en el apartado 1 de este artículo, podrán
modificarse por Resolución motivada de la Alcaldía u órgano en quien delegue la Concejalía
de Hacienda. En ningún caso, tal modificación podrá suponer una reducción de los plazos
por un período inferior a dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del
artículo 62.3 de la Ley 58/2003.
 
De esta modificación se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se
celebre tras la modificación de los plazos establecidos en el apartado anterior.
 
5.-El plazo de pago de los tributos que no sean objeto de vencimiento periódico  y
notificación colectiva se determinará en función de la fecha de notificación de acuerdo con lo
establecido en el artículo 141 de la presente Ordenanza.
 
(…)
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

(…)
 
Artículo 11.-Bonificaciones.
 
 1.-Gozarán de una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto, siempre
que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a ésta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado.
 
El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el periodo impositivo
siguiente a aquél en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de construcción o realización
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.
 
Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los siguientes
requisitos:
 
a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se
trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de las mismas,
visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la
sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado,
que se hará mediante certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último
balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

d) La solicitud de la bonificación se puede formular desde que se puede acreditar el inicio de
obras.
 
2.-Gozarán asimismo de una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del impuesto,
durante los diez periodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas
conforme a la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Dicha bonificación se
concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior
a la terminación de los diez periodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,
en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquél en que se solicite.
 
Para tener derecho a la bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente
documentación:
 
a) Escrito de solicitud de bonificación.
b) Fotocopia de la alteración catastral (Modelo 901).
c) Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de Protección Oficial.
d) Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble.
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e) Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, fotocopia del recibo del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio anterior. 
 
3.-Gozarán de una bonificación del 95 por 100 de la cuota íntegra y, en su caso, del recargo
del impuesto a que se refiere el artículo 153 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, los bienes rústicos de las Cooperativas Agrarias y de explotación comunitaria de la
tierra, en los términos establecidos en la Ley 20/1.990, de 19 de Diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Cooperativas.
 
4.-Obtendrán una bonificación del 90 por 100 de la cuota íntegra del impuesto, previa
solicitud de la misma por el sujeto pasivo, los bienes inmuebles urbanos que se hallen
ubicados en los anejos de nuestro municipio, conforme a la legislación y planeamiento
urbanístico, como consecuencia de su consideración como asentamientos de población
singularizados por su vinculación o preeminencia de actividades primarias de carácter
agrícola y al disponer de un nivel de servicios de competencia municipal, infraestructuras o
equipamientos colectivos inferior al existente en las áreas o zonas consolidadas del
municipio y puesto que sus características económicas aconsejan una especial protección.
 
Para poder disfrutar de esta bonificación, que no tendrá efectos retroactivos, el bien
inmueble, en cuestión, tiene que tener uso residencial y constituir la residencia habitual del
sujeto pasivo el día 1 de enero del ejercicio para el que se solicita dicho beneficio fiscal,
debiendo acompañar a la solicitud la siguiente documentación:
 
a) Escrito de solicitud de bonificación, en el que se identifique el bien inmueble.
b) Fotocopia del documento acreditativo de la titularidad del bien inmueble.
c) Informe de residencia actualizado.
 
El plazo de disfrute de la bonificación será de un año, debiendo ser solicitada anualmente
por los sujetos pasivos que el ejercicio anterior no hubieran disfrutado de la misma, siendo
incompatible con el disfrute de otras de las recogidas en este artículo. En todo caso la
bonificación se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el
sujeto pasivo deje de reunir alguno de los  requisitos necesarios.
 
La bonificación se mantendrá mientras concurran las circunstancias que determinen su
concesión. Concedida inicialmente la bonificación, surtirá también efectos de forma
automática para los ejercicios siguientes, siempre que ésta permanezca en vigor y se
mantengan, a la fecha del devengo del impuesto, todos los requisitos necesarios para su
reconocimiento.
 
No obstante lo anterior, la Administración municipal efectuará anualmente las
comprobaciones que estime pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los
requisitos exigidos para disfrutar de esta bonificación.
 
5.-Podrán solicitar una bonificación de la cuota íntegra del impuesto respecto de aquellos
inmuebles de uso residencial que constituyan la residencia habitual, los sujetos pasivos del
impuesto que ostenten la condición de titulares de familia numerosa el día 1 de Enero del 
ejercicio para el cual se solicita dicho beneficio fiscal, con arreglo a los siguientes
porcentajes, determinados en función del número de miembros de la familia numerosa y del
valor catastral del inmueble objeto del impuesto, siempre que ningún miembro de la Familia
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Numerosa incluido en el Título será sujeto pasivo del IBI por otro inmueble de uso
residencial, salvo informe del negociado municipal de rústica y urbana que acredite que se
trata de una única vivienda de uso residencial.
 
A estos efectos se considerarán como titulares de familia numerosa a quienes estén en
posesión del título vigente expedido por la Junta de Andalucía y sólo se computarán los
integrantes de la familia numerosa que convivan y estén empadronados en el domicilio del
objeto tributario.

VALOR CATASTRAL
NÚMERO DE HIJOS Y % DE BONIFICACIÓN

3 4 5 o más
Menor de 19.800,00 € 70% 80% 90%
De 19.800,01 a 33.000,00 € 50% 60% 70%
De 33.000,01 a 49.500,00 € 20% 30% 40%
De 49.500,01 a 77.000,00 € 5% 10% 15%
De más de 77.000,01 € SIN BONIFICACIÓN 

A efectos del cómputo del número de hijos se considerarán doblemente los que tengan la
condición de discapacitados.
 
El plazo de disfrute de la bonificación será de un año, debiendo ser solicitada anualmente,
siendo incompatible con el disfrute de otras de las recogidas en este artículo. En todo caso
la bonificación se extinguirá de oficio al finalizar el periodo impositivo para el que se
concedió.
 
Se entenderá que se han producido variaciones entre otros supuestos, en aquellos en los
que el título de familia numerosa hubiera caducado, en los supuestos de cambio de
domicilio. Las variaciones, deberán ponerse en conocimiento del Ayuntamiento de Martos
en el plazo de un mes desde que se produjera la citada variación.
 
No obstante lo anterior, la Administración municipal podrá efectuar las comprobaciones que
estime pertinentes para la acreditación de todos y cada uno de los requisitos exigidos para
disfrutar de esta bonificación.
 
La aplicación de este beneficio fiscal se reflejará en las listas cobratorias del impuesto para
cada ejercicio.
 
Esta bonificación no será de aplicación en caso de concurrencia con otros beneficios
fiscales.
 
Para la efectividad de esta bonificación, que tiene carácter rogado, los sujetos pasivos que,
reuniendo los requisitos, no vinieran disfrutando de la misma, deberán presentar en los
plazos establecidos al efecto, la debida solicitud, adjuntando la siguiente documentación:
 
a) Escrito de solicitud de bonificación, en el que se identifique el bien inmueble,
acompañando fotocopia del último recibo de IBI urbana puesto al cobro relativo al bien
inmueble para el que se solicita la bonificación o documento que acredite que se ostenta la
condición de sujeto pasivo del IBI del referido inmueble.
 
b) Certificado de familia numerosa actualizado emitido por la Junta de Andalucía.
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c) En su caso, certificación del grado de discapacidad de los hijos que integran la unidad
familiar.
 
c) Informe de residencia actualizado.
 
6.-De acuerdo con el artículo 74.2 quáter del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se establece una bonificación en la cuota del Impuesto del hasta el 95 por 100 de
la misma a favor de los bienes inmuebles integrantes del parque público de viviendas
protegidas y de carácter público y social de la Comunidad Autónoma, en los que se
desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad
municipal por concurrir circunstancias sociales que justifiquen tal declaración.
Corresponderá dicha declaración a la Junta de Gobierno Local, por delegación del Pleno de
la Corporación, previa solicitud del sujeto pasivo.
 
La bonificación tiene carácter rogado, por la que sólo podrá concederse previa solicitud del
sujeto pasivo. La solicitud de bonificación deberá presentarse dentro del plazo establecido
en este artículo, acompañando todos aquellos documentos que acrediten la concurrencia de
todas las circunstancias que puedan motivar su concesión. Si la solicitud se presentare
fuera de plazo, no procederá la declaración de especial interés o utilidad municipal, ni cabrá,
en consecuencia, la aplicación de la bonificación a que se refiere el presente artículo.
 
El plazo de disfrute de la bonificación será de un año, debiendo ser solicitada anualmente,
siendo incompatible con el disfrute de otras de las recogidas en este artículo. En todo caso
la bonificación se extinguirá de oficio al finalizar el periodo impositivo para el que se
concedió.
 
7.-El plazo para solicitar las distintas bonificaciones y exenciones contempladas en esta
Ordenanza comienza el día 2 de enero o hábil siguiente y finaliza el día 1 de marzo o hábil
siguiente, del periodo impositivo al que corresponda dicha bonificación o exención. 
 
8.-Son de aplicación a la concesión de bonificaciones las previsiones contenidas en los
apartados 4 y 5 del artículo 3 de esta Ordenanza.
 
9.-Los sujetos pasivos que soliciten acogerse a alguna de las bonificaciones contempladas
en los apartados 4, 5 y 6 del presente artículo deberán encontrarse, para tener derecho a la
misma, al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Martos, de acuerdo
con lo establecido en el art. 22.8 de la Ordenanza General de Gestión, Inspección y
Recaudación.
 
Si del incumplimiento de la obligación descrita en los párrafos anteriores se dedujera un
beneficio fiscal indebido a favor del contribuyente, o durante la totalidad del periodo de
disfrute de la bonificación el interesado no estuviera al corriente en el pago de sus deudas
con el Ayuntamiento de Martos, ello determinaría la supresión de la bonificación otorgada
para todos los ejercicios que aún queden por devengar dentro del periodo concedido, así
como la obligación de ingresar parte de las cuotas que fueron bonificadas y
correspondientes a los ejercicios en los que, en su caso, se aplicó junto con los intereses de
demora que correspondan, y sin perjuicio de su consideración como infracción tributaria,
que podrá sancionarse de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.



Número 245  Miércoles, 28 de Diciembre de 2016 Pág. 16188

 
(….)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS

(…)
 
Artículo 6.-Bonificaciones.
 
1.-De acuerdo con el artículo 103.2.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
establece una bonificación en la cuota del Impuesto de hasta el 95 por 100 de la misma a
favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de
fomento del empleo que justifiquen tal declaración. La declaración y otorgamiento de la
bonificación corresponderá a la Junta de Gobierno Local por delegación del Pleno de la
Corporación, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de
sus miembros.
 
La concesión de esta bonificación se ajustará a las siguientes reglas:
 
• La bonificación tiene carácter rogado, por la que sólo podrá concederse previa solicitud del
sujeto pasivo.
 
• La solicitud de bonificación deberá presentarse dentro del plazo de presentación de la
correspondiente autoliquidación, acompañando todos aquellos documentos que acrediten la
concurrencia de todas las circunstancias que puedan motivar su concesión, además de
informe actualizado del sujeto pasivo de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con
el Ayuntamiento de Martos. Si la solicitud se presentare fuera de plazo, no procederá la
declaración de especial interés o utilidad municipal, ni cabrá, en consecuencia, la aplicación
de la bonificación a que se refiere el presente artículo. No obstante, como excepción, serán
admisibles aquellas solicitudes que, aún no presentadas al tiempo de la concesión de la
licencia municipal, se formulen, en todo caso, antes del inicio del devengo del impuesto, de
acuerdo con lo establecido en el certificado de inicio de obra. En tales supuestos, la
bonificación sólo podrá aplicarse, una vez otorgada dicha declaración, cuando finalicen las
construcciones, instalaciones u obras y se realice la liquidación definitiva del impuesto.
 
a) Presentada en tiempo y forma la solicitud y los correspondientes documentos, el sujeto
pasivo podrá aplicarse en la autoliquidación del impuesto la bonificación que proceda de
forma provisional y, en todo caso, condicionada a que se obtenga la referida declaración de
especial interés o utilidad municipal. Si dicha declaración se denegare o de acuerdo a la
misma, resultaren inadecuados los porcentajes de bonificación aplicados por el sujeto
pasivo, se procederá, por parte de los órganos de gestión del impuesto, a girar de oficio
liquidación provisional sin la bonificación o con el porcentaje que proceda.

b) La declaración y otorgamiento de la bonificación corresponderá a la Junta de Gobierno
Local por delegación del Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en la ley
7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

c) Corresponde a la Junta de Gobierno Local por delegación del Pleno de la Corporación



Número 245  Miércoles, 28 de Diciembre de 2016 Pág. 16189

determinar en el acuerdo de su concesión la cuantía de la bonificación, atendiendo a las
circunstancias que concurran en cada caso concreto, no pudiendo exceder del 95 por ciento
de la cuota.

d) En ningún caso se reconocerá el derecho a la bonificación a quién adeudare cantidad
alguna a este Ayuntamiento.
 
La declaración de especial interés o utilidad municipal de una construcción, instalación u
obra, se efectuará, en todo caso, de forma condicionada a que su realización se ajuste a lo
establecido en la licencia municipal y a la acreditación u obtención de las calificaciones o
actos exigibles para obtener dicha declaración, quedando ésta automáticamente sin efecto,
sin necesidad de nuevo acuerdo en contrario, tanto en estos supuestos como en los de
caducidad de la licencia.
 
1.1- A efectos de concesión de la bonificación, se considerara que concurren las
circunstancias exigidas en el apartado primero de este artículo, en las obras de ejecución de
proyectos acogidos a la Ley de Incentivos Regionales, obras de rehabilitación acogidas al
Plan de Rehabilitación preferente, aprobado por la Consejería de Obras Públicas de la Junta
de Andalucía y obras de ejecución de viviendas de protección oficial.
 
En estos casos será necesario cumplimentar los requisitos que a continuación se señalan.
 
a) Proyectos incluidos o beneficiados por la Ley de Incentivos Regionales:
 
a.1) Se aplicará tan sólo a proyectos acogidos a los beneficios de la Ley de Incentivos
Regionales de Andalucía, acreditándose dicho extremo con la correspondiente certificación
que necesariamente acompañará  a la preceptiva solicitud que los interesados formularan al
respecto.

a.2) Que el proyecto en ejecución del cual se han de realizar las construcciones,
instalaciones u obras, reúna, a juicio del informe económico que al efecto se evacue por el
correspondiente servicio municipal, condiciones de viabilidad y represente un beneficio
social para el municipio. El importe de la obra para la cual se solicita la reducción no podrá
ser inferior a 18.030,36 Euros.
 
Para la evacuación del citado informe, el solicitante de la bonificación deberá presentar
cuanta documentación se le requiera al efecto.
 
a) Obras acogidas a programas de rehabilitación preferente aprobadas por la Junta de
Andalucía:
 
b.1) Que la obra esté acogida o protegida por programas de rehabilitación aprobados por la
Junta de Andalucía en los que hayan sido concedidas al promotor subvencione y/o ayudas
para dicho fin, acreditándose tal extremo con la oportuna cédula o certificación expedida por
el órgano competente.
 
b.2) Que las obras a ejecutar lo sean en la vivienda habitual del promotor, cuando dicha
vivienda, además de ser la única que éste posea en el término municipal en condiciones de
habitabilidad, constituya la residencia efectiva del mismo en el momento de hacer la
preceptiva solicitud de bonificación y durante el plazo de los cinco años siguientes.
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Los anteriores extremos se acreditarán con la correspondiente certificación de
empadronamiento y declaración jurada acerca del compromiso de residir en la vivienda
durante el plazo indicado. En el supuesto de no cumplir con la obligación de residencia,
podrá ser revocada la bonificación y exigida su diferencia en la forma y con los medios
admitidos por la legislación vigente.
 
b.3) Se deberá acreditar la concurrencia de circunstancias de precariedad económica, de
libre apreciación por el otorgante de la bonificación, a la vista del informe social que se
evacuará por los correspondientes servicios municipales.
 
1.2.-Al objeto de favorecer la conservación y rehabilitación del casco histórico de la ciudad,
podrá ser declarada de especial interés o utilidad municipal, cualquier construcción,
instalación u obra realizada dentro del casco histórico de Martos, de acuerdo con las reglas
siguientes:
 
a) Un 60% para todas las construcciones, instalaciones y obras realizadas dentro del casco
histórico de Martos.
 
b) Un 35% cuando el importe máximo de los ingresos del conjunto de las personas que
integran la unidad familiar sea igual o menor a 1 IPREM.
 
c) Un 25% cuando el importe máximo de los ingresos del conjunto de las personas que
integran la unidad familiar esté comprendido entre el 1,1 y 1,5 IPREM.
 
d) Un 15% cuando el importe máximo de los ingresos del conjunto de las personas que
integran la unidad familiar esté comprendido entre el 1,6 y 2 IPREM.
 
e) Un 5% cuando el importe máximo de los ingresos del conjunto de las personas que
integran la unidad familiar esté comprendido entre el 2,1 y 2,5 IPREM.
 
Los porcentajes anteriores son compatibles entre sí, y por tanto acumulables, sin que en
ningún caso la bonificación sea superior al 95 % de la cuota del impuesto.
 
1.3.-Al objeto de favorecer la implantación de nuevos sectores productivos en el municipio,
tendrán derecho a una bonificación del 50% de la cuota íntegra del impuesto aquellas
construcciones, instalaciones u obras que se realicen para el establecimiento de actividades
empresariales de nueva implantación y cuya actividad económica no se ejerciera
anteriormente en el municipio, que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal
por concurrir circunstancias de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.
 
Para gozar de la bonificación a que se refiere el apartado anterior, deberán concurrir los
siguientes requisitos:
 
- El sujeto pasivo del impuesto ha de ser el titular de la actividad empresarial que se
desarrolle sobre el inmueble objeto de construcción, instalación u obra para la que se
solicita la bonificación, con independencia de quien sea el propietario del inmueble.
 
- El inmueble objeto de la construcción, instalación u obra para el que se solicita la
bonificación, ha de constituir el centro de trabajo en el que se adoptan las medidas de
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fomento de empleo.
 
1.4.-Al objeto de favorecer la creación de empleo, tendrán derecho a una bonificación de la
cuota íntegra del impuesto, en los porcentajes establecidos a continuación, aquellas
construcciones, instalaciones u obras, que sean declaradas de especial interés o utilidad
municipal por concurrir circunstancias de fomento del empleo que justifiquen tal declaración,
respecto de los sujetos pasivos que hayan incrementado el promedio de su plantilla de
trabajadores con contrato indefinido durante el período impositivo inmediato anterior al de la
aplicación de la bonificación, en relación con el período anterior aquél:
 

PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN

Incremento medio de la
plantilla de trabajadores con

contrato indefinido.

Generación de empleo indefinido que afecte
exclusivamente a colectivos jóvenes (menores

de 30 años), mujeres o trabajadores mayores de
50 años, mujeres víctimas de malos tratos y/o
personas con discapacidad, a excepción de los

Centros Especiales de Empleo.

Generación de empleo
indefinido que afecte a
colectivos laborales en

general.

Más del 10% hasta el 20% 25% 12,5% 
Más del 20% hasta el 40% 35% 17,5%
Más del 40% 45% 22,5%

La aplicación y concesión de esta bonificación estará sujeto al cumplimiento de las
condiciones siguientes:
 
• Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento, para lo cual junto a la
documentación a presentar se deberá de adjuntar certificado actualizado de estar al
corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Martos.
 
• No haber realizado durante los doce meses precedentes al periodo impositivo inmediato
hábil anterior al de aplicación, expedientes de regulación de empleo, despidos colectivos o
improcedentes, o cualquier práctica fraudulenta para lograr el supuesto determinante de la
bonificación.
 
1.5.-Al objeto de favorecer la consolidación de empleo, tendrán derecho a una bonificación
del 30% de la cuota íntegra del impuesto, aquellas construcciones, instalaciones u obras,
que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de
fomento del empleo que justifiquen tal declaración, respecto del impuesto devengado por la
realización de obras por Cooperativas y empresas, siempre que ambas no hayan realizado
durante los doce meses precedentes al periodo impositivo inmediato hábil anterior al de
aplicación, expedientes de regulación de empleo, despidos colectivos o improcedentes.
 
Esta bonificación tiene carácter rogado, por lo que los interesados deberán solicitar la
misma, acompañando a ésta de la documentación general que a continuación se establece,
la cual deberá justificar su derecho a la bonificación, y, por tanto, acreditar que se cumplen
con los extremos establecidos anteriormente mediante la presentación de la siguiente
documentación:
 
• Certificado de Seguridad Social u Organismo competente que ponga de manifiesto que
durante los doce meses precedentes al periodo impositivo inmediato hábil anterior al de
aplicación, en la empresa no se han producido expedientes de regulación de empleo,
despidos colectivos o improcedentes, o cualquier práctica fraudulenta para lograr el
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supuesto determinante de la bonificación.
 
1.6.-Al objeto de favorecer a los sectores sociales más desprotegidos, podrá ser declarada
de especial interés o utilidad municipal, cualquier construcción, instalación u obra realizada
por sujetos pasivos que se encuentren en situación de desempleo, mayores de 65 años,
personas con discapacidad, mujeres víctimas de malos tratos, familias, siempre que se
determine la falta de recursos económicos.
 
Para determinar la falta de recursos económicos, se establece que el importe máximo de los
ingresos del conjunto de las personas que integran la unidad familiar sea inferior a los
umbrales económicos que se exponen a continuación.
 
A tal efecto, se utiliza un criterio restringido de unidad familiar, definiéndola como la
constituida por los y las menores de edad y la persona o personas que ostentan su patria
potestad, tutela, guarda o acogimiento familiar (formalizado o no), que residan en la misma
vivienda. No se incluyen personas con otra vinculación, aunque residan en el mismo
domicilio.
 
En este sentido, se tomará como referencia el IPREM anual (12 pagas), fijado cada año en
la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado, en función de los miembros
de la unidad familiar con base a la escala de equivalencia de la Unidad de Consumo
definida por el Instituto Nacional de Estadística y aplicando los valores recogidos en dicha
escala.
 
Teniendo en cuenta lo anterior y el número de miembros en la unidad familiar se obtienen
los siguientes resultados económicos:
 
- 1 miembro = 3.652,37 €.
- 2 miembros = 4.564,37 €.
- 3 miembros = 5.477,25 €.
- 4 miembros = 6.390,12 €.
- 5 miembros = 7.302,99 €.
- 6 miembros = 8.215,87 €.
- 7 miembros = 9.128,74 €.

- 912 €/año más por cada miembro de la unidad familiar a partir del octavo.
 
Se considerarán ingresos computables de la unidad familiar las pensiones, subsidios, rentas
e ingresos que en cualquier concepto (incluidos los subsidios de rentas mínimas) perciban o
tengan derecho a percibir en el momento de la tramitación del expediente que da derecho a
la percepción de esta prestación, todos los miembros de la misma.
 
La tasa por otorgamiento de licencia urbanística solicitada para la realización construcciones,
instalaciones u obras declaradas de especial interés o utilidad municipal, podrá ser 
deducible de la cuota íntegra del impuesto.
 
En estos casos la Junta de Gobierno Local se pronunciará sobre la procedencia de la
deducción a que hace referencia el párrafo anterior.
 
1.7.-Las bonificaciones previstas en los apartados 1.3, 1.4 y 1.5 son acumulables y
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compatibles entre sí, sin que en ningún caso el porcentaje de bonificación pueda superar el
95%, sin que en ningún caso el importe de la bonificación pueda superar la cantidad de
50.000,00 euros.
 
2.-Se establece una bonificación del 25 por 100 sobre la cuota del impuesto a favor de las
construcciones, instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. Esta
bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que
se refieren los párrafos anteriores de este artículo.
 
Esta bonificación tiene el carácter de rogado por lo que el sujeto pasivo deberá de presentar
solicitud para acogerse a la misma, debiendo de adjuntar a ésta, entre otra documentación,
informe actualizado del sujeto pasivo de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con
el Ayuntamiento de Martos.
 
3.-Una bonificación del 50 por 100 de la cuota del impuesto a favor de las obras que no se
sitúen en edificaciones de nueva planta y que favorezcan las condiciones de acceso y
habitabilidad de los discapacitados, siempre que las mismas se produzcan en su residencia
habitual. Esta bonificación se aplicará a la cuota resultante de aplicar, en su caso, las
bonificaciones a que se refieren los párrafos anteriores de este artículo.
 
Para poder disfrutar de esta bonificación los interesados deberán de adjuntar a su solicitud:
 
• Certificado de Residencia actualizado.

• Certificado acreditativo de la minusvalía, expedido por la Consejería correspondiente de la
Junta de Andalucía u Organismo Competente.

• Informe actualizado de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento
de Martos.
 
4.-Una bonificación del 50 por ciento de la cuota del impuesto a favor de las construcciones,
instalaciones u obras a favor de las obras que no se sitúen en edificaciones de nueva planta
en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía
solar, siempre que las mismas se produzcan en su residencia habitual, y, dichas
construcciones, instalaciones u obras tiendan a la eficiencia energética del inmueble en el
que se realiza la obra. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las
instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan de la
correspondiente homologación de la Administración competente.
 
5.-En cualquier caso, la concesión de las bonificaciones reguladas en este artículo, tendrán
carácter potestativo, pudiendo ser revocadas y exigida su diferencia en la forma y con los
medios admitidos por la legislación vigente cuando se acredite el incumplimiento de alguno
de los requisitos que justificaron su concesión.
 
6.-Los sujetos pasivos que soliciten acogerse a alguna de las bonificaciones contempladas
en el presente artículo deberán encontrarse, para tener derecho a la misma, al corriente de
sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Martos.
 
(…)
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las atribuciones concedidas por los artículos 133.2, 142 de la Constitución y por
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, modificado por el Decreto 327/2012, de 10
de julio de la Junta de Andalucía y Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, este
Ayuntamiento establece la tasa por suministro domiciliario de agua de uso urbano, que se
regirá por la presente Ordenanza, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57
del citado Real Decreto Legislativo 2/2004 y la Fiscal General sobre Gestión, Recaudación e
Inspección de Tributos Locales.
 
(…)
 
Artículo 7.-Cuota tributaria.
 
1. La cuota tributaria será la fijada en las tarifas siguientes:

CONCEPTO  TARIFAS
(IVA EXCLUIDO)

TARIFA PRIMERA: CUOTA DE SERVICIO   
USO DOMÉSTICO   

Calibre del Contador Caudal Q3 (Permanente)
m³/hora

Euros/Abonado/
Trimestre

Hasta 15 mm. Hasta 2,5 7,38
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 10,65
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 10,65
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 10,65
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 12,59
50 mm. Mayor 16 y hasta 25 12,59
65 mm. Mayor 25 y hasta 40 12,59
80 mm Mayor 40 y hasta 63 12,59
Calibre Superior a 80 mm. Mayor 63 12,59
USO COMERCIAL   
Hasta 15 mm. Hasta 2,5 7,38
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 12,59
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 12,59
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 12,59
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 13,59
50 mm. Mayor 16 y hasta 25 13,59
65 mm. Mayor 25 y hasta 40 13,59
80 mm Mayor 40 y hasta 63 13,59
Calibre Superior a 80 mm. Mayor 63 13,59



Número 245  Miércoles, 28 de Diciembre de 2016 Pág. 16195

CONCEPTO  TARIFAS
(IVA EXCLUIDO)

USO INDUSTRIAL   
Hasta 15 mm. Hasta 2,5 11,95
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 12,59
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 12,59
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 12,59
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 13,59
50 mm. Mayor 16 y hasta 25 13,59
65 mm. Mayor 25 y hasta 40 13,59
80 mm Mayor 40 y hasta 63 13,59
Calibre Superior a 80 mm. Mayor 63 13,59
CENTROS OFICIALES   
Hasta 15 mm. Hasta 2,5 11,95
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 12,59
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 12,59
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 12,59
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 13,59
50 mm. Mayor 16 y hasta 25 13,59
65 mm. Mayor 25 y hasta 40 13,59
80 mm Mayor 40 y hasta 63 13,59
Calibre Superior a 80 mm. Mayor 63 13,59
OTROS USOS   
Hasta 15 mm. Hasta 2,5 11,95
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 12,59
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 12,59
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 12,59
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 13,59
50 mm. Mayor 16 y hasta 25 13,59
65 mm. Mayor 25 y hasta 40 13,59
80 mm Mayor 40 y hasta 63 13,59
Calibre Superior a 80 mm. Mayor 63 13,59

TARIFA SEGUNDA: USO DOMÉSTICO Euros/m3/Trimestre
Consumos de 0 hasta 20 m3 trimestre 0,1517
Consumos de más de 20 hasta 35 m3 trimestre 0,6237
Consumos de más de 35 hasta 65 m3 trimestre 2,0415
Consumos de más de 65 m3 trimestre 2,9708
  
TARIFA TERCERA: USO INDUSTRIAL Euros/m3/Trimestre
Consumos de 0 hasta 75 m3 trimestre 0,7767
Consumos de más de 75 hasta 175 m3 trimestre 1,4979
Consumos de más de 175 m3 trimestre 2,796
  
TARIFA CUARTA: USO COMERCIAL Euros/m3/Trimestre
Consumos de 0 hasta 25 m3 trimestre 0,577
Consumos de más de 25 hasta 50 m3 trimestre 1,1262
Consumos de más de 50 m3 trimestre 2,5031
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TARIFA QUINTA: CENTROS OFICIALES Euros/m3/Trimestre
Tarifa única trimestre 0,5461

Tarifa sexta: Cuota de usos Transitorios
 
Para usos de barracas, puestos públicos, demolición de inmuebles y otros supuestos
análogos se podrá formalizar contratos con una facturación mínima de 50 m3, con
aplicación de la tarifa correspondiente según el destino del suministro.

TARIFA SEPTIMA: OTROS USOS Euros/m3/
Trimestre

Tarifa única trimestre 1,5643

CUOTA DE ACOMETIDA:
 
La cuota única a satisfacer por este concepto tiene una estructura binómica, según la
expresión:
 

C= A.d + B.q
 

En la que:
 
"d" es el diámetro nominal en milímetros de la acometida que corresponda ejecutar en virtud
del caudal total instalado o a instalar en el inmueble, local o finca para el que se solicita, y
de acuerdo con cuanto, al efecto, determinen las normas básicas para instalaciones
interiores del suministro de agua.
 
"q" es el caudal total instalado o a instalar en litros/segundo, en el inmueble, local o finca
para el que se solicita la acometida, entendiéndose por tal la suma de los caudales
instalados en los distintos suministros.
 
"A" tendrá un valor de 14,29 Euros/mm.
"B" tendrá un valor de 87,13 Euros/l/seg.
 
CUOTA DE CONTRATACION Y DE RECONEXIÓN:
 
Según lo establecido en el artículo 56 del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua
aprobado por Decreto de la Consejería de la Presidencia 120/1991, de 11 de junio (BOJA
de 10.0.91), modificado por el Decreto 327/2012, de 10 de julio de la Junta de Andalucía,
son las compensaciones económicas que deberán de satisfacer los solicitantes de un
suministro de agua al suministrador, para sufragar los costes de carácter técnico y
administrativo derivados de la formalización del contrato.
 
La cuota a satisfacer, por este motivo, resultante de aplicar la fórmula establecida en el
mencionado artículo 57 del Reglamento del Suministro domiciliario de Agua, modificado por
el Decreto 327/2012, de 10 de julio de la Junta de Andalucía, y según los distintos usos,
será: 
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Calibre del Contador Caudal Q3 (Permanente) m³/hora Importe en
Euros

USO DOMESTICO   
13 mm. Hasta 2,5 32,27
15 mm. Hasta 2,5 39,88
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 58,88
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 77,89
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 96,9
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 134,91

50 mm. en adelante Mayor 16 172,92
   

USO INDUSTRIAL   
13 mm. Hasta 2,5 54,11
15 mm. Hasta 2,5 61,72
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 80,72
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 99,73
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 118,74
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 156,75

50 mm. en adelante Mayor 16 194,76
   

USO COMERCIAL   
13 mm. Hasta 2,5 67,29
15 mm. Hasta 2,5 74,89
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 93,9
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 112,9
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 131,91
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 169,92

50 mm. en adelante Mayor 16 207,94
   

CENTROS OFICIALES   
13 mm. Hasta 2,5 89,67
15 mm. Hasta 2,5 97,28
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 116,28
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 135,29
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 154,3
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 192,31

50 mm. en adelante Mayor 16 230,32
   

OTROS USOS   
13 mm. Hasta 2,5 66,75
15 mm. Hasta 2,5 74,35
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 93,36
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 112,37
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 131,37
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 169,39

50 mm. en adelante Mayor 16 210,2
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FIANZAS:
 
El importe de la fianza a depositar por los solicitantes de un suministro de agua al
suministrador, la cual resulta de aplicar lo establecido en el artículo 57 del Reglamento del
Suministro domiciliario de Agua aprobado por Decreto de la Consejería de la Presidencia
120/1991, de 11 de junio (BOJA de 10.0.91), modificado por el Decreto 327/2012, de 10 de
julio de la Junta de Andalucía,

Calibre del Contador Caudal Q3 (Permanente) m³/hora Importe
en Euros

USO DOMESTICO   
13 mm. Hasta 2,5 32,5
15 mm. Hasta 2,5 56,25
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 75
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 93,75
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 135
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 180

50 mm. en adelante Mayor 16 225
   

USO INDUSTRIAL   
13 mm. Hasta 2,5 55,25
15 mm. Hasta 2,5 67,5
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 90
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 112,5
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 146,55
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 195,4

50 mm. en adelante Mayor 16 244,25
   

USO COMERCIAL   
13 mm. Hasta 2,5 32,5
15 mm. Hasta 2,5 67,5
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 90
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 112,5
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 146,55
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 195,4

50 mm. en adelante Mayor 16 244,25
   

CENTROS OFICIALES   
13 mm. Hasta 2,5 55,25
15 mm. Hasta 2,5 67,5
20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 90
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 112,5
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 146,55
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 195,4

50 mm. en adelante Mayor 16 244,25
   

OTROS USOS   
13 mm. Hasta 2,5 55,25
15 mm. Hasta 2,5 67,5
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Calibre del Contador Caudal Q3 (Permanente) m³/hora Importe
en Euros

20 mm. Mayor 2,5 y hasta 4 90
25 mm. Mayor 4 y hasta 6,3 112,5
30 mm. Mayor 6,3 y hasta 10 146,55
40 mm. Mayor 10 y hasta 16 195,4

50 mm. en adelante Mayor 16 244,25

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO.

Las anteriores tarifas se incrementarán con la cuota correspondiente del impuesto sobre el
Valor añadido, establecida en cada momento en la regulación especificada del citado
impuesto.
 
2. Para los sujetos pasivos de la tasa que siendo titulares del servicio prestado, según el
contrato de suministro formalizado, en su momento, con la empresa concesionaria, ostenten
la condición de titulares de familia numerosa, cuyo suministro se preste en su vivienda
habitual y la misma se encuentre ubicada en el casco antiguo delimitado por el P.G.O.U.,
que tributen por la tarifa segunda: uso doméstico, referida en el apartado 1 de este artículo,
se establece un índice corrector del 0,9 sobre la cantidad resultante a satisfacer por cuota
de consumo. Este índice corrector sólo se aplicará siempre que concurran las circunstancias
siguientes:
 
a) Que los ingresos totales de la unidad familiar, no superen el salario mínimo
interprofesional vigente por miembro de la unidad.

b) Que residan oficialmente en Martos.

c) Que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Para poder disfrutar de esta reducción el sujeto pasivo tendrá que solicitarla al
Ayuntamiento debiendo acompañar a la solicitud la siguiente documentación:
 
a) Fotocopia del último recibo de I.B.I. urbana puesto al cobro relativo al bien inmueble
donde se presta el suministro y para el que se solicita la reducción.

b) Certificado de familia numerosa actualizado emitido por la Junta de Andalucía.

c) Certificado de residencia actualizado.

d) Fotocopia del último recibo de suministro de agua puesto al cobro relativo al bien
inmueble donde se presta el suministro y para el que se solicita la reducción.

e) Informe del Servicio Municipal de Aguas relativo al nombre de la persona a la que, según
el contrato de suministro formalizado, en su momento, con el mencionado servicio, figura el
suministro objeto de reducción.

f) Fotocopia compulsada de la última declaración de la renta oficialmente presentada ante la
A.E.A.T. correspondiente a cada miembro de la unidad familiar que tenga obligación de
presentarla y en caso de no tener obligación de ello documento acreditativo de dicha
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circunstancia.
 
El plazo de disfrute de esta reducción será hasta el 31 de diciembre del ejercicio para el que
se solicita, debiendo ser solicitada anualmente. En todo caso la reducción se extinguirá de
oficio el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el sujeto pasivo deje de reunir
alguno de los requisitos necesarios.
 
3. Para los sujetos pasivos de la tasa que siendo titulares del servicio prestado, según el
contrato de suministro formalizado, en su momento, con la empresa concesionaria, cuyo
suministro se preste en su vivienda habitual y la misma se encuentre ubicada en los anejos
de nuestro municipio, que tributen por la tarifa segunda: uso doméstico, referida en el
apartado 1 de este artículo, se establece un índice corrector del 0,9 sobre la cantidad
resultante a satisfacer por cuota de consumo. Este índice corrector sólo se aplicará siempre
que concurran las circunstancias siguientes:
 
a) Que los ingresos totales de la unidad familiar, no superen el salario mínimo
interprofesional vigente por miembro de la unidad.

b) Que residan oficialmente en anejo de Martos.

c) Que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
 
Para poder disfrutar de esta reducción el sujeto pasivo tendrá que solicitarla al
Ayuntamiento debiendo acompañar a la solicitud la siguiente documentación:
 
a) Fotocopia del último recibo de I.B.I. urbana puesto al cobro relativo al bien inmueble
donde se presta el suministro y para el que se solicita la reducción.

b) Certificado de residencia actualizado.

c) Fotocopia del último recibo de suministro de agua puesto al cobro relativo al bien
inmueble donde se presta el suministro y para el que se solicita la reducción.

d) Informe del Servicio Municipal de Aguas relativo al nombre de la persona a la que, según
el contrato de suministro formalizado, en su momento, con el mencionado servicio, figura el
suministro objeto de reducción.

e) Fotocopia compulsada de la última declaración de la renta oficialmente presentada ante
la A.E.A.T. correspondiente a cada miembro de la unidad familiar que tenga obligación de
presentarla y en caso de no tener obligación de ello documento acreditativo de dicha
circunstancia.
 
El plazo de disfrute de esta reducción será hasta el 31 de diciembre del ejercicio para el que
se solicita, debiendo ser solicitada anualmente. En todo caso la reducción se extinguirá de
oficio el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el sujeto pasivo deje de reunir
alguno de los requisitos necesarios.
 
4. El Ayuntamiento de Martos podrá requerirle a las personas, que soliciten acogerse a las
reducciones establecidas en los apartados 2 y 3 del presente artículo, cuanta
documentación adicional, a la presentada junto a la solicitud, considere necesaria a fin de
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comprobar la justificación de los requisitos expuestos en virtud de los cuales se solicita
acogerse a la reducción en cuestión.
 
5. El plazo máximo para solicitar las reducciones establecidas en los apartados 2 y 3 de
este artículo será antes del 31 de marzo del ejercicio al que corresponda.
 
(…)
 
Artículo 11.-Protocolo sobre Fugas en Usos Domésticos.
 
Cuando por causa de avería interna en la red de abastecimiento del usuario de uso
doméstico se detecte un consumo anormal o excesivo sobre la media de consumo habitual,
se aplicará el siguiente protocolo:
 
1. Se considera avería interna, en los usos domésticos, cuando el consumo medio en el
contador, supera 4 veces el consumo medido en el mismo trimestre del año anterior.
 
2. Para que el consumo del usuario, tenga la consideración de fuga, el consumo debe ser
como mínimo de 100 m3 en un trimestre.
 
3. La consideración de fugas, se efectuará previa tramitación del expediente a solicitud del
interesado, en el que quede demostrado, con arreglo a los informes pertinentes por parte de
la empresa concesionaria, que la avería obedece a causas naturales no imputables al
usuario y no exista mala fe, imprudencia o negligencia por su parte. Si el expediente resulta
informado favorablemente por la empresa concesionaria, se remitirá al Ayuntamiento para la
resolución del mismo.
 
4. La repetición del incidente en la instalación interior no gozará de esta medida. Solo podrá
beneficiarse el afectado una sola vez por instalación, en el plazo de cinco años naturales.
 
5. En todo lo restante, se estará a lo dispuesto en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, de la
Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprueba el Reglamento
de Suministro Domiciliario de Agua, modificado por el Decreto 327/2012, de 10 de julio de la
Junta de Andalucía. Sólo podrá realizar la petición el titular de la instalación.
 
6. Cumplido el protocolo y aprobado el expediente, conforme a los apartados anteriores, se
procederá a facturar como sigue:
 
a) Se aplicará sobre el consumo excedido en relación al mismo trimestre del año anterior y
de acuerdo con el consumo estipulado en los puntos primero y segundo del protocolo.
 
b) Se facturará, el exceso del punto anterior, a la tarifa vigente excluida la parte imputada a
cuota fija, que se corresponde con un importe fijado en euros, del metro cúbico igual al
precio del segundo bloque de consumo.

 
c) En orden a evitar pérdidas innecesarias de agua, y sin perjuicio de los establecido al
respecto en el Decreto 120/1991, antes citado, el cual ha sido modificado por el Decreto
327/2012, de 10 de julio de la Junta de Andalucía, la concesionaria tomará las medidas
oportunas para interrumpir el suministro de agua a aquellos inmuebles en los que se detecte
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un consumo anormalmente elevado y de los que se tenga constancia que están vacíos.
 
Artículo 12.-Fraudes al Suministro de Agua Potable.
 
Ante los actos tipificados como fraudes que se detecten, se actuará en todo momento
conforme a lo estipulado en el Decreto 120/1991, de 11 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, modificado por el decreto 327/2012 de 10
de julio, de la Junta de Andalucía, en las Normas Técnicas de Abastecimiento, en el
Reglamento del Servicio Municipal de Abastecimiento y demás normas y reglamentos del
Ayuntamiento de Martos, sin perjuicio de las acciones legales que se puedan corresponder.
 
Con independencia de lo anterior, el defraudador vendrá siempre obligado a abonar el
importe del consumo que se considere como defraudado, conforme a la liquidación que se
practique, además de los gastos inherentes a la reposición de los elementos alterados o
dañados , tales como llaves, manguitos, precintos, etc.
 
La liquidación de fraude se formulará en los casos y en la forma establecida en el artículo 93
del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía, modificado por el
Decreto 327/2012 de 10 de julio, de la Junta de Andalucía.
 
En todos los casos, el importe del fraude deducido con arreglo a los preceptos establecidos
en los párrafos anteriores, estará sujeto a los impuestos que le fueran repercutidos,
debiéndose consignar la cuantía de los mismos en las correspondientes liquidaciones.
 
Asimismo, y también para todos los casos, las liquidaciones se incrementarán con la parte
correspondiente a las cuotas defraudadas en el Alcantarillado y Depuración de disponerse
de estos servicios, usando como base para el cálculo los metros cúbicos resultantes de la
liquidación acorde al Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía,
modificado por el Decreto 327/2012 de 10 de julio.
 
Las liquidaciones que formule la Entidad suministradora serán comunicadas al abonado por
cualquier medio que permita tener constancia de su recepción o, en su defecto, de que el
trámite se ha efectuado, quedando la entidad obligada a conservar en su poder la
acreditación de la notificación efectuada a los interesados que, contra las mismas, podrán
formular reclamaciones ante el Organismo competente en función de lo previsto en el
artículo 93 del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua de Andalucía, modificado
por el Decreto 327/2012 de 10 de julio, en el plazo de un mes a contar desde la notificación
de dicha liquidación, sin perjuicio de las demás acciones en que se consideren asistidos.
 
(…)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACION DE SERVICIOS EN EL CEMENTERIO
MUNICIPAL

 
(…)
 
Artículo 9. Cuota tributaria.
 
La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguientes tarifas, cuyos importes se
considerarán I.V.A. excluido, en el caso de ser prestados los mismos por empresa
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concesionaria, de conformidad con lo establecido en la Ley de Impuesto sobre el Valor
Añadido:
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En el alquiler de la sala de tanatorios, van incluidos los siguientes conceptos:
 
• Servicio de Vigilancia-Asistencia por personal 24 horas.
• Capilla completa en túmulo.
• Dos soportes para coronas.
• Dos soportes para centros florales.
• Una corona de cortesía (se retirará cuando se cuando se coloquen las de servicio).
• Baño independiente para familia.
• Colocación de coronas o centros en túmulo.
• Eliminación de coronas o centros.
• Soportes adicionales de coronas o centros.
• Petición de sillas de cortesía adicionales.
• Porteador de féretro (interior de las instalaciones).
• Cada sala tendrá una composición mínima de 5 sofás de tres o cuatro plazas y 14
asientos/butacas individuales (intercambiables por sofás).
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(…)
 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RETIRADA DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA

(…)
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
1.-El hecho imponible viene determinado por la prestación del Servicio de inmovilización,
retirada y almacenamiento de vehículos, iniciada o completa, cuando, en cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 104 y 105 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial, se proceda a la inmovilización, retirada o almacenamiento del
vehículo en los casos contemplados en el artículo 7 apartados 5 y 6 de la presente
ordenanza:
 
2.-Constituye también hecho imponible de esta Tasa la subsiguiente custodia hasta su
devolución al interesado del vehículo recogido.
 
(…)
 
Artículo 7. Normas de Gestión.
 
1.-La liquidación y recaudación de esta Tasa se llevará a efecto por la Policía Local.
 
2.-En los casos de inmovilización del vehículo el pago de la Tasa deberá de realizarse como
requisito previo a levantar la medida de inmovilización, sin perjuicio del correspondiente
derecho de defensa y de la posibilidad de repercutirlos sobre la persona responsable que
haya dado lugar a que la Administración adopte dicha medida.
 
3.-En los casos de retirada y almacenamiento o depósito del vehículo el pago de la Tasa
deberá de realizarse como requisito previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del
derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el responsable del
accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la retirada.
 
4.-La exacción de la Tasa regulada en esta Ordenanza Fiscal no excluye el pago de las
sanciones o multas que procedieran por infracción de las normas de circulación.
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5.-De conformidad con lo establecido en el artículo 104 del Real Decreto Legislativo 6/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, procederá la inmovilización del vehículo
cuando:
 
a) El vehículo carezca de autorización administrativa para circular, bien por no haberla
obtenido o porque haya sido objeto de anulación, declarada su pérdida de vigencia.
 
b) El vehículo presente deficiencias que constituyan un riesgo especialmente grave para la
seguridad vial.
 
c) El conductor o el pasajero no hagan uso del casco de protección, en los casos en que
fuera obligatorio.
 
d) Tenga lugar la negativa a efectuar las pruebas a que se refiere el artículo 14 apartados 2
y 3 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre o éstas arrojen un resultado
positivo.
 
e) El vehículo carezca de seguro obligatorio.
 
f) Se observe un exceso en los tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de
descanso que sean superiores al 50 por ciento de los tiempos establecidos
reglamentariamente, salvo que el conductor sea sustituido por otro.
 
g) Se produzca una ocupación excesiva del vehículo que suponga aumentar en un 50 por
ciento el número de plazas autorizadas, excluida la del conductor.
 
h) El vehículo supere los niveles de gases, humos y ruido permitidos reglamentariamente
según el tipo de vehículo.
 
i) Existan indicios racionales que pongan de manifiesto la posible manipulación en los
instrumentos de control.
 
j) Se detecte que el vehículo está dotado de mecanismos o sistemas encaminados a eludir
la vigilancia de los Agentes de Tráfico y de los medios de control a través de captación de
imágenes.
 
La inmovilización se levantará en el momento en que cese la causa que la motivó.
 
En los supuestos previstos en las letras h), i) y j) anteriores, la inmovilización sólo se
levantará en el supuesto de que, trasladado el vehículo a un taller designado por el Agente
de la Autoridad, se certifique por aquél la desaparición del sistema o manipulación
detectada o ya no se superen los niveles permitidos.
 
En el supuesto recogido en el letra e) anterior, se estará a lo dispuesto en el texto refundido
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los Agentes de la
Autoridad. A estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor del vehículo que continúe
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circulando hasta el lugar designado.
 
En los supuestos previstos en las letras h), i) y j) anteriores, los gastos de la inspección
correrán de cuenta del denunciado, si se acredita la infracción.
 
Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la inmovilización
del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el infractor.
 
6.-De conformidad con lo establecido en el artículo 105 del Real Decreto Legislativo 6/2015,
de 30 de octubre, la Autoridad encargada de la gestión del tráfico y, en su caso los Agentes
de ésta, podrán proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a la retirada del vehículo de la
vía y su depósito en el lugar que se designe en los siguientes casos:
 
a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de vehículos
o peatones o deteriore algún servicio o patrimonio público.
 
b) En caso de accidente que impida continuar su marcha.
 
c) Cuando, procediendo legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar
adecuado para practicarla sin obstaculizar la circulación de vehículos o personas.
 
d) Cuando, inmovilizado un vehículo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 104 del Real
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, no cesasen las causas que motivaron la
inmovilización.
 
e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como zonas de aparcamiento reservado para el uso de personas con
discapacidad sin colocar el distintivo que lo autoriza.
 
f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías
reservados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados usuarios y
en las zonas reservadas a la carga y descarga.
 
 g) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad
municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo
autoriza, o cuando se rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la
Ordenanza Municipal.
 
La Policía Local deberá de comunicar la retirada y depósito o almacenamiento del vehículo
al titular del mismo en el plazo de 24 horas.
 
7.-A los efectos de la inmovilización, se utilizarán los instrumentos mecánicos adecuados,
que se determinen, colocando, en su caso, en la parte superior de la puerta del conductor,
advertencia en la que se hará constar la información sobre el procedimiento a seguir.
 
8.-La inmovilización del vehículo finalizará una vez se identifique al conductor y/o
desaparezcan las causas que motivaron, previo pago de la tasa devengada.
 
(…)
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS,
UTILIZACIÓN DE FOTOCOPIADORA Y FAX

(…)
 
Artículo 2. Hecho Imponible y supuestos de no sujeción.
 
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con
motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de
expedientes de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales; la utilización
de fotocopiadora y fax.
 
2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación
administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque
no haya mediado solicitud expresa del interesado; con respecto a la utilización de
fotocopiadora y fax, se entenderá el uso que los particulares hagan de los mismos, en su
propio beneficio.
 
3. No estará sujeta a esta Tasa los documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de
devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones
municipales de cualquier índole, la emisión de certificados de empresa, así como el primer
documento expedido por cambio de domicilio entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
cada año.

(…)
 
Artículo 7. Tarifa.
 
1.-Las tarifas a aplicar serán las que a continuación se establecen:
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2. En caso de desistimiento formulado por el solicitante, para aquellos hechos imponibles
establecidos en los epígrafes 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15 y 16 del presente artículo, antes
de la elaboración de alguno de los informes preceptivos se le devolverá el 80% del importe
pagado en concepto de licencia, y cuando dicho desistimiento se produzca tras la emisión
de los informes preceptivos y antes de conceder la licencia se le devolverá el 60% de la
misma, que serán gestionados en la forma establecida en el Reglamento de Recaudación.
 
3. Todo documento administrativo solicitado al Ayuntamiento y que se encuentre acogido a
algunas de las tarifas incluidas en el presente artículo, podrá ser proporcionado
exclusivamente en soporte papel o CD, siendo aplicables las mismas tarifas con
independencia del medio utilizado para proporcionar el documento solicitado.
 
(…)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LA UNIDAD DE
ESTANCIA DIURNA CON TERAPIA OCUPACIONAL LA PEÑA

(…)
 
Artículo 7. Cuota tributaria.
 
El coste mensual de la plaza vendrá determinado por la Junta de Andalucía y la aportación
de cada persona usuaria del servicio se calculará aplicando un porcentaje sobre sus
ingresos líquidos anuales, exceptuando la pensión de orfandad. En el supuesto de
pensiones quedarán exceptuadas las pagas extraordinarias. A estos efectos, se aplicará el
siguiente porcentaje:
 
En régimen de media pensión con y sin transporte: 25%.
 
(…)
 
Artículo 11. Normas de Gestión.
 
1. La presentación de la solicitud de ingreso, firmada por la persona interesada, o su
representante legal, supone la aceptación del compromiso de pago de la aportación que le
corresponda en la financiación de la plaza.
 
2. El compromiso de pago se adquiere con la formalización del documento de ingreso al
centro y en él deberán figurar los datos que permitan determinar los ingresos líquidos
anuales de la persona solicitante.
 
3. Los requisitos o datos que resulten exigibles se acreditarán y constatarán en la forma
prevista en el Decreto 388/2010, de 19 de octubre.
 
4. El pago de la plaza, se hará efectivo desde el momento de ingreso en el centro y hasta la
fecha de resolución de traslado, o de baja en el Centro.
 
5. En el primer trimestre de cada año, preferentemente en el mes de enero, la persona
usuaria o su representante legal remitirá al Centro el documento acreditativo de la variación
de los ingresos líquidos anuales.
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6. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cualquier modificación o variación
que se produzca en los datos económicos aportados, deberá ser comunicada
inmediatamente al Área de Servicios Sociales del Ayuntamiento, para proceder al estudio de
los mismos y determinar, en su caso, la nueva aportación a realizar por la persona usuaria.
 
(…)
 

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Para lo no contemplado en esta Ordenanza se estará a lo establecido en el
Decreto 388/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el régimen de acceso y traslado
de personas en situación de dependencia a plazas de centros residenciales y centros de día
y de noche, y en la Orden de 5 de mayo de 2.009, de la Consejería para la Igualdad y
Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, por la que se establecen las tarifas y se regula
la aportación de las personas usuarias que regirán los Centros residenciales y de día de
atención a personas con discapacidad concertados y conveniados con dicha Consejería y
en las normas que los desarrollen.
 
(…)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ASISTENCIAS Y ESTANCIAS EN CENTRO CON
UNIDAD RESIDENCIAL CON TERAPIA OCUPACIONAL DE PERSONAS MAYORES DISCAPACITADAS NO

ASISTIDAS

Artículo 1.-Fundamento y naturaleza.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por
asistencias y estancias en Centro con Unidad Residencial con Terapia Ocupacional de
Personas Mayores no Asistidas del Ayuntamiento de Martos”, que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004.
 
Artículo 2.-Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios o actividades
relacionadas con las asistencias y estancias en el Centro con Unidad Residencial con
Terapia Ocupacional de Personas Mayores Discapacitadas no Asistidas del Ayuntamiento
de Martos.
 
(…)
 
Artículo 6.-Cuota tributaria.
 
1.-El coste mensual de la plaza vendrá determinado por la Junta de Andalucía y la
aportación de cada persona usuaria del servicio se calculará aplicando un porcentaje sobre
sus ingresos líquidos anuales, exceptuando la pensión de orfandad. En el supuesto de
pensiones quedarán exceptuadas las pagas extraordinarias. A estos efectos, se aplicará el
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75%.
 
En el caso de ocupación con carácter temporal, la cantidad a abonar se calculará en
proporción a los días de servicio prestados, entendiéndose que cada día incluye una
pernoctación.
 
2. En el caso de las plazas no sujetas a convenio con la Junta de Andalucía, el coste será el
mismo que el fijado para las sujetas a convenio.
 
3. Se entenderá por ingresos líquidos anuales todas las aportaciones o ingresos de
cualquier naturaleza que la persona usuaria tenga derecho a percibir o a disfrutar.
 
Cuando se trate de ingresos que tengan como finalidad el mantenimiento de la persona
usuaria, se computarán, tanto los percibidos por su propia cuenta, como a través de centros
de atención especializada: pensiones, subsidios, prestación por hijo o hija a cargo, ayudas
para el mantenimiento en centros y otras de naturaleza análoga.
 
Los ingresos mencionados en los párrafos anteriores deberán destinarse a cubrir el coste de
la plaza que ocupa la persona usuaria, en los porcentajes señalados en este artículo, salvo
que tengan como finalidad exclusiva su atención en el centro o utilización del servicio, en
cuyo caso lo serán en su totalidad.
 
4. Para el cómputo de los ingresos, deberán deducirse las obligaciones y cargas familiares
de carácter legal que deba soportar la persona usuaria.
 
5. Siempre que no existan otros bienes, en el caso de matrimonio en régimen de sociedad
de gananciales, o pareja de hecho en similar régimen económico, cuando ingrese uno de
sus miembros, la aportación a realizar se calculará sobre el 50% de los ingresos que
corresponda.
 
Artículo 7. Reducciones.
 
Sólo se aplicarán las reducciones establecidas en la normativa vigente de la Junta
Andalucía.
 
Artículo 8.-Devengo.
 
La tasa se devenga y nace la obligación de contribuir desde que se inicia la prestación del
servicio especificado en el artículo 2 de esta Ordenanza.
 
Para lo no previsto en la presente ordenanza sobre el pago de las plazas, se estará a lo
dispuesto en la normativa vigente de la Junta de Andalucía.
 
Artículo 9.-Normas de Gestión.
 
1. Las personas interesadas en la prestación de los servicios a que se refiere esta
Ordenanza estarán acogidas a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interno del
Centro.
 
La presentación de la solicitud de ingreso, firmada por el interesado, su representante legal
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o guardador de hecho, supone la aceptación del compromiso de pago de la aportación que
le corresponda en la financiación de la plaza.
 
En el documento contractual de ingreso al centro deberán figurar los datos que permitan
determinar los ingresos líquidos del solicitante.
 
Los requisitos o datos que resulten exigibles se acreditarán y constatarán en la forma
prevista en el Decreto 388/2010, de 19 de octubre y normas de desarrollo.
 
El pago de la plaza, se hará efectivo desde el momento de ingreso en el centro y hasta la
fecha de resolución de traslado, o de baja en el Centro.
 
En el primer trimestre de cada año, preferentemente en el mes de enero, el usuario o su
representante legal remitirá al Centro el documento acreditativo de la variación de los
ingresos líquidos anuales.
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, cualquier modificación o variación que
se produzca en los datos económicos aportados, deberá ser comunicada inmediatamente a
la Dirección del Centro, para proceder al estudio de los mismos y determinar, en su caso, la
nueva aportación a realizar por el usuario.
 
Las cuotas liquidadas y no satisfechas, dentro del plazo concedido, se harán efectivas por el
procedimiento de apremio establecido en la Ley General Tributaria y Reglamento de
Recaudación.
 
(…)
 

DISPOSICIONES FINALES:

Primera: Para lo no contemplado en esta Ordenanza se estará a lo establecido en el
Decreto 388/2010, de 19 de octubre, por el que se regula el régimen de acceso y traslado
de personas en situación de dependencia a plazas de centros residenciales y centros de día
y de noche, y en la Orden de 5 de mayo de 2.009, de la Consejería para la Igualdad y
Políticas Sociales de la Junta de Andalucía, por la que se establecen las tarifas y se regula
la aportación de las personas usuarias que regirán los Centros residenciales y de día de
atención a personas con discapacidad concertados y conveniados con dicha Consejería y
en las normas que los desarrollen.
 
(…)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA E
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

 
(…)
 
Artículo 3. Supuestos de no sujeción.
 
No está sujeta la utilización de las instalaciones deportivas municipales objeto de esta tasa,
en los siguientes casos:
 
1.-Competiciones organizadas por la Corporación Municipal en las que se les exija a los
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participantes el abono de una cuota de inscripción.
 
2.-El uso de las instalaciones deportivas municipales, excluida la piscina municipal cubierta,
por parte de los clubes federados del municipio.
 
3.-Las actividades organizadas por el Ayuntamiento de Martos que presenten un carácter
lúdico, recreativo, de difusión o promoción del deporte como puedan ser, entre otros, los
torneos de verano, los torneos de barrio y el deporte en la calle.
 
Artículo 4. Exenciones:
 
1.-Quedan exentos del pago del uso y disfrute de las instalaciones deportivas municipales,
excluidas el pabellón municipal, el campo de fútbol de césped artificial, la piscina municipal
cubierta, así como la inscripción en actividades deportivas, todos los menores de 25 años,
siendo requisito imprescindible la obtención de un carnet acreditativo.
 
2.-Quedan exentos del pago de la inscripción en el curso de gimnasia de mantenimiento 3ª
edad los mayores de 65 años.
 
(…)
 
Artículo 6. Cuota Tributaria.
 
1.-La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa
contenida en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos servicios o actividades.
 
2.-La Tarifa será la siguiente:
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Puntuación Reducción
Menos de 25 puntos 10%
Entre 25 y 50 puntos 25%
Entre 50 y 75 puntos 50%
Entre 75 y 100 puntos 75%

9.-Prestación de Servicios por el Personal del Ayuntamiento de Martos fuera del horario
laboral.
 
La tarifa por la prestación de servicios por el personal del Ayuntamiento fuera del horario de
trabajo será la que resulte del coste salarial que por dichos servicios tenga que asumir el
Ayuntamiento, previo informe del Negociado de Instalaciones deportivas y Recursos
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Humanos.
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Para aquellos usuarios con bono social se establecen las siguientes reducciones respecto
de las tarifas anteriores:

Puntuación Reducción
Menos de 25 puntos 10%
Entre 25 y 50 puntos 25%
Entre 50 y 75 puntos 50%
Entre 75 y 100 puntos 75%
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3.-Prestación de Servicios, por razones de interés social, con carácter exclusivo de todas las
Instalaciones Deportivas Municipales excluida la Piscina Municipal Cubierta: 1.500,00
euros/día.
 
4.-Prestación de Servicios por el Personal del Ayuntamiento de Martos fuera del horario
laboral.
 
La tarifa por la prestación de servicios por el personal del Ayuntamiento fuera del horario de
trabajo será la que resulte del coste salarial que por dichos servicios tenga que asumir el
Ayuntamiento, previo informe del Negociado de Instalaciones deportivas y Recursos
Humanos.
 
(…)
 
Artículo 8. Normas de Gestión.
 
1.-La obligación del pago de la tasa regulado en esta ordenanza, nace desde que se inicie
la prestación de los servicios o la realización de las actividades reguladas en los artículos
anteriores.
 
2.-El pago se efectuará en el momento de retirar la oportuna autorización de entrada en el
recinto de que se trate, o en el momento de formalizar la matrícula si consiste en una
actividad deportiva.
 
3.-La Tasa se considerará satisfecha mediante la adquisición de la correspondiente entrada,
bono o carnet de abonado a las instalaciones deportivas, dicha entrada, bono o carnet, se
deberá conservar durante todo el tiempo que se permanezca en el recinto, para su
exhibición a requerimiento del responsable encargado de su control, la no posesión de dicha
entrada, bono o carnet, presumirá la entrada ilícita a los recintos municipales y provocará la
inmediata expulsión de las instalaciones.
 
4.-Respecto a los arbitrajes de las actividades municipales la obligación del pago de la tasa
correspondiente se producirá una vez confeccionado el calendario oficial de la competición y
siempre antes de la iniciación de la competición.
 
Si la competición tuviera una segunda fase la obligación del pago de la tasa correspondiente
se producirá una vez confeccionado el calendario oficial de dicha fase y siempre antes de la
iniciación de la misma.
 
Si la competición tuviera una fase por eliminatoria el ingreso se producirá una vez finalizada
la fase para cada equipo y en un plazo máximo de cinco días desde dicha finalización.
 
5.-Respecto a la Piscina Municipal Cubierta se establece:
 
5.1.-El bono 10 baños/hora familiar incluirá al esposo/a o pareja y a los hijos de éstos hasta
los 21 años incluidos, lo cual se acreditará mediante la presentación del libro de familia
actualizado, pudiendo el Ayuntamiento requerirle cualquier otra documentación adicional
que crea conveniente que permita acreditar esa circunstancia.
 
Dicho bono podrá incluir también a los hijos/as que, aún siendo mayores de 21 años,



Número 245  Miércoles, 28 de Diciembre de 2016 Pág. 16223

acrediten facultativamente sufrir discapacidad física o psíquica grave y carezcan de ingresos.
 
Los baños del bono familiar serán personales e intransferibles entre los distintos miembros
de la unidad familiar que se acojan al bono.
 
5.2.-Para poder acogerse a las tarifas de bono 10 baños/hora familiar con carnet de
abonado instalaciones deportivas municipales todos los miembros de la unidad familiar que
se vayan a acoger a este tipo de tarifa deberán de tener el carnet de abonado de las
instalaciones deportivas municipales.
 
5.3.-Todos aquellos usuarios que quieran acogerse a las tarifas de jubilados y pensionistas
deberán de aportar el D.N.I. así como cualquier documento acreditativo de tal circunstancia,
pudiendo el Ayuntamiento requerirle cualquier otra documentación adicional que crea
conveniente que permita acreditar esa circunstancia.
 
5.4.-Las tarifas que se aplicarán en función de la edad atenderán a la siguiente clasificación:

• Niños: de 0 a 5 años inclusive.
• Menores: de 6 a 12 años ambos inclusive.
• Adultos: de 13 años en adelante.
 
6.-Para participar en competiciones locales será condición indispensable para cada uno de
los participantes tener el carnet de abonado o, en su caso, la entrada correspondiente,
pudiendo ser requerido por el colegiado al inicio de cada partido.
 
7.-En el uso de las instalaciones deportivas municipales que regula la presente ordenanza,
prevalecerá el deportivo frente al no deportivo.
 
8.-Los periodos de validez de los abonos especiales – cuotas semestrales, a los que se
refiere el epígrafe 2.1 del artículo 6 de la presente ordenanza, serán los comprendidos
desde el día 1 de enero hasta el 30 de junio y desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre
de cada año, es decir hacen referencia a semestres naturales.
 
9.-El periodo de validez de los abonos de verano, a los que se refiere el epígrafe 2.1 del
artículo 6 de la presente ordenanza, será el comprendido desde el día 15 de junio y hasta el
15 de septiembre de cada año.
 
10.-La cuota resultante de la aplicación de la tarifa establecida en el artículo 6, en sus
epígrafes 1.9 y epígrafe 2.4 de la presente Ordenanza, se pagará, de acuerdo con los
plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación, mediante liquidación
efectuada por el Servicio Municipal de Gestión y Recaudación Tributaria, a cuyo fin el
Negociado de Instalaciones Deportivas y Recursos Humanos comunicarán, dentro de los
diez siguientes a la utilización de la dependencia municipal, las incidencias conocidas que
pudieran afectar a aquéllos.
 
11.-Regulación bono social. El bono social se acreditará con el carnet emitido al efecto por
los Servicios Sociales Municipales.
 
12. El plazo de disfrute de la reducción por bono social será hasta el 31 de diciembre del
ejercicio para el que se solicita, debiendo ser solicitada anualmente. En todo caso la



Número 245  Miércoles, 28 de Diciembre de 2016 Pág. 16224

reducción se extinguirá de oficio el año inmediatamente siguiente a aquel en el que el sujeto
pasivo deje de reunir alguno de los requisitos necesarios.
 
(…)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
URBANO COLECTIVO DE VIAJEROS EN LA CIUDAD DE MARTOS

(…)
 
Artículo 2.º.-Hecho Imponible y Supuestos de no Sujeción.
 
1.-Constituye el hecho imponible de la presente tasa, la prestación del servicio público de
transporte urbano colectivo de viajeros en autobuses urbanos, en cualquiera de las líneas
establecidas por el Ayuntamiento.
 
2.-No está sujeta la utilización del servicio público de transporte urbano colectivo de viajeros
objeto de esta tasa, para aquellas actividades organizadas por el Ayuntamiento de Martos
que obedezcan hacia una estrategia de transporte más sostenible con el fin de promover y
difundir una nueva cultura de la movilidad urbana.
 
(…)
 
Artículo 9. Normas Específicas para la Obtención de las Tarjetas Recargables.
 
1.-La obtención de tarjetas recargables tendrá un coste de 2 euros como fianza de la misma,
que le será abonada al usuario en el momento de su devolución, siempre y cuando el
estado de la tarjeta sea óptimo, si bien no necesitarán abonar cantidad alguna para su
renovación.
 
2.-Para la obtención de la tarjeta recargable, y poder así disfrutar de la tarifa bono-bús,
establecida en el artículo 6.2 de la presente ordenanza, en cualquiera de sus modalidades,
se deberá de estar a las siguientes normas específicas aplicables para cada uno de los
casos que se contemplan:
 
a) Tarjeta recargable bono-bús ordinario: La tarjeta recargable general será utilizable “al
portador”; para tener derecho a la devolución de la fianza será necesaria que el portador
haya aportado voluntariamente sus datos personales, y el justificante de su compra.
 
b) Tarjeta recargable bono-bús social: dentro de ésta existen las siguientes alternativas:
 
b.1) Jóvenes (hasta 30 años) con carnet joven expedido por la Junta de Andalucía. Las
personas interesadas en esta modalidad deberán de aportar o presentar, para poder
acogerse a este tipo de bono social, la siguiente documentación:

• Fotocopia del D.N.I.

• Estar en posesión del carnet joven expedido por la Junta de Andalucía, el cual deberá
tener validez a la fecha de solicitar la tarjeta recargable.
 
La fecha de caducidad de esta tarjeta es de un año desde la expedición, debiéndose
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proceder a su renovación transcurrido dicho plazo.
 
b.2) Estudiantes y Escolares hasta 14 años. La documentación que deberán aportar o
presentar para poder acogerse a este tipo de bono social es:

• Fotocopia del D.N.I., si no disponen de éste, fotocopia del libro de familia.

• Estar en posesión de la matrícula, para el curso lectivo que corresponda, en cualquiera de
los dife¬rentes niveles del sistema educativo regulado por la Consejera de Educación de
estudios no universitarios, justificándolo con la co¬rrespondiente copia de la matrícula, o
certificado del Director del Centro Educativo.
 
La fecha de caducidad de esta tarjeta es el curso lectivo, debiéndose proceder a su
renovación transcurrido dicho plazo.
 
b.3) Familias Numerosas: Las personas usuarias que deseen acogerse a esta modalidad
deberán de presentar la siguiente documentación:

• Fotocopia del D.N.I.
• Certificado actualizado de empadronamiento en la ciudad de Martos.

• Certificado de familia numerosa actualizado emitido por la Junta de Andalucía.
 
La fecha de caducidad de esta tarjeta es de un año desde la expedición, debiéndose
proceder a su renovación transcurrido dicho plazo.
 
b.4) Personas con discapacidad a partir del 65%. La documentación que deberán aportar o
presentar para poder acogerse a este tipo de bono social es:

• Fotocopia del D.N.I.

• Certificado actualizado acreditativo de la discapacidad de la persona, expedido por la
Consejería correspondiente de la Junta de Andalucía u Organismo Competente.

• Certificado actualizado de empadronamiento en la ciudad de Martos.
 
La fecha de caducidad de esta tarjeta es de un año desde la expedición, debiéndose
proceder a su renovación transcurrido dicho plazo.
 
b.5) Personas con Tarjeta Andalucía Junta Sesentaycinco Verde: Para poder acogerse a
esta modalidad las personas interesadas deberán de acreditar ser titulares de la tarjeta
Andalucía Junta Sesentaycinco Verde, la cual deberá tener validez a la fecha de solicitar la
tarjeta recargable.
 
La fecha de caducidad de esta tarjeta es de dos años desde la expedición, debiéndose
proceder a su renovación transcurrido dicho plazo.
 
c) Tarjeta recargable bono-bús Tarjeta Sesentaycinco Oro: Para poder acogerse a esta
modalidad las personas interesadas deberán de acreditar ser titulares de la tarjeta
Andalucía Junta Sesentaycinco Oro, la cual deberá tener validez a la fecha de solicitar la
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tarjeta recargable.
 
La fecha de caducidad de esta tarjeta es de dos años desde la expedición, debiéndose
proceder a su renovación transcurrido dicho plazo.
 
3.-Todas las renovaciones contempladas anteriormente suponen acreditar a la fecha de
realización de la misma que se reúnen los mismos requisitos que los tenidos cuando su
otorgamiento.
 
4.-La recarga de las tarjetas es válida por espacio de un año sin uso, a partir de este
momento la tarjeta no podrá usarse, salvo nueva activación de la misma con el saldo que la
tarjeta tenía en el momento de su caducidad.
 
(…)
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON MESAS,

SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA
(…)
 
Artículo 6. Cuota Tributaria.
 
1.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas
en el apartado siguiente, atendiendo a la superficie ocupada por los aprovechamientos
expresada en metros cuadrados.
 
2.-Las tarifas son por cada metro cuadrado o fracción de dominio público local ocupado:
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3.-Se establecen los siguientes coeficientes correctores en función de la categoría de las
vías públicas donde se sitúen los establecimientos públicos eventuales objeto de la cuota
establecida en el apartado 2 anterior.

Categoría de la Calle Coeficiente Corrector
Primera 1
Segunda 0,80
Tercera 0,60
Cuarta 0,40

4.-Se establecen unas reducciones del 75% para los aprovechamientos en los Anejos del
Municipio y del 60% para los aprovechamientos en el Casco Antiguo de la Ciudad.
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5.-Las cuotas establecidas en el apartado 2 del presente artículo tendrán carácter
irreducible, excepto por la aplicación de las coeficientes correctores establecidos en el
apartado 3 de este artículo y de las reducciones por aprovechamientos en los Anejos del
Municipio y en el Casco Antiguo de la Ciudad establecidas en el apartado 4 de este artículo.
 
(…)
 
Artículo 8. Normas de Gestión.
 
1.-Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado, en razón de superficie concedida, esté o no ocupada la vía
pública.
 
2.-Las cuotas correspondientes serán satisfechas de una sola vez mediante ingreso directo
en el momento de solicitar la licencia. Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo de
conformidad con el artículo 26.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, quedando elevado a
definitivo si la superficie autoliquidada corresponde con la autorizada procediendo en caso
de diferencia una liquidación complementaria o la devolución, en su caso.
 
3.-En caso desistimiento o denegación de las autorizaciones, los interesados podrán
solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado, siempre que no se
hubiera producido el hecho imponible regulado en la presente Ordenanza Fiscal.
 
4.-Para asegurar el cumplimiento de sus deberes, entre otros, las de recoger el mobiliario,
mantener en perfecto estado de limpieza la vía pública, reponer el dominio público y de
sufragar a su costa los gastos que comporten la reparación de la destrucción o deterioro del
dominio público local, el titular de la licencia deberá constituir con carácter previo al
otorgamiento de la licencia, garantía por importe de 200,00 euros para los Establecimientos
Públicos Eventuales, y, de 100,00 euros para los Veladores.
 
En el supuesto de que se solicite el anclaje a la vía pública de cualquier tipo de estructura o
elemento auxiliar, el importe de la fianza ascenderá al valor resultante de aplicar el factor 20
euros/m2 a la superficie de ocupación total solicitada.
 

DISPOSICIÓN ADICIONAL:

En lo no previsto en esta Ordenanza Fiscal se estará a lo dispuesto en la Ordenanza
Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terrazas Vinculadas a Establecimientos
de Hostelería y Restauración y demás normativa aplicable al efecto.

(…)
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON PUESTOS,

BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO
PÚBLICO LOCAL, ASÍ COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES

(…)
 
Artículo 6. Cuota Tributaria.
 
1.-La cuota tributaria de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la contenida en las
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Tarifas siguientes:

 

 
La medición de los metros lineales a efectos de calcular la cuota tributaria para las casetas
de baile, bares y similares del presente epígrafe, para las ocupaciones de éstas que no se
encuentren ubicadas en la calle principal del Recinto Ferial, se realizarán respecto de los
metros lineales que ocupen en paralelo a la calle principal del Recinto Ferial.
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2.-A las tarifas establecidas en el epígrafe 3 se les aplicarán los índices correctores
siguientes en función de la categoría de las vías públicas en las cuales se produzca la
ocupación del dominio público:

Categoría de la Calle Coeficiente Corrector
Primera 1
Segunda 0,80
Tercera 0,60
Cuarta 0,40

(…)
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Artículo 8. Período Impositivo y Devengo.
 
1.-El periodo impositivo será el tiempo que dure la utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local.
 
2. Se devenga la Tasa y nace la obligación de pago:
 
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía pública en el
momento de solicitar la correspondiente licencia.
 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, el día
primero de cada uno de los períodos naturales de tiempo señalados en las Tarifas.
 
3. El pago de la Tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo en la
Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre antes de
retirar la correspondiente licencia.
 
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando elevado a definitivo al
concederse la licencia correspondiente en caso de ser adecuado, o en caso contrario se
giraría la liquidación complementaria correspondiente.
 
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, por
meses anticipados, preferentemente mediante transferencia bancaria en el número de
cuenta que se indicará en la notificación que se practique a los interesados.
 
La falta de pago de dos liquidaciones consecutivas dará lugar a la baja en la concesión, sin
perjuicio de su cobro por vía ejecutiva.
 
(…)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A LA PROPIEDAD
PRIVADA Y LAS RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO EXCLUSIVO, PARADA, CARGA Y

DESCARGA DE MERCANCÍAS DE CUALQUIER CLASE
(…)
 
Artículo 6. Cuota Tributaria.
 
1. La cuantía de la Tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas
en el apartado siguiente.

2. Las Tarifas serán las siguientes:

 Importe en
Euros

Por cada vehículo que acceda a cochera tenga o no vado satisfará al año 13,26
Por cada reserva de espacio para carga y descarga, por cada metro lineal o fracción, al año 14,54
Por cada reserva de espacio para otros fines de los reflejados anteriormente, por cada metro lineal o
fracción, al año 12,00
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 Importe en
Euros

Aprovechamientos especiales constituidos por el acceso a estaciones de servicio (gasolineras, lavado
de vehículos, etc…), una tarifa fija anual de 1.326,00

Artículo 7. Normas de gestión.
 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán anualmente por cada
aprovechamiento solicitado o realizado
 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, en la que se
identificará el inmueble objeto de la misma, y realizar el depósito previo de la cantidad
correspondiente de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.
 
3. La licencia para los aprovechamientos concedidos dará derecho a la colocación de disco
homologado de “Vado Permanente”, únicamente en los casos de acceso a cocheras.
 
4. Los Servicios Técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no
encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán
las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias
que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas las diferencias por los
interesados y, en su caso, realizados los ingresos complementarios que procedan.
 
5. Una vez autorizada la ocupación se entenderá prorrogada mientras no se presente la
declaración de baja por el interesado. Los sujetos pasivos vendrán obligados a declarar, en
el plazo de treinta días, los cambios que se produzcan tanto en el uso y disfrute del
aprovechamiento, como en la titularidad de la finca o local a que, en su caso, sirvieran, así
como los ceses y demás circunstancias fiscalmente relevantes en orden a las tasas que
procedan por los mismos. Sin perjuicio de ello la Administración tributaria municipal puede
incluir de oficio aquellos aprovechamientos que, con o sin autorización, reúnan los requisitos
a que se refiere el artículo 2 de la presente ordenanza.
 
6. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del trimestre natural
siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja determinará la obligación de
continuar abonando la Tasa.
 
7. Los locales destinados a reparación de vehículos no tendrán derecho a usar los locales
como cocheras, en cuyo caso pasarán la cuota correspondiente a dicho epígrafe. Sólo
podrán albergar aquel vehículo que se encuentre en reparación y durante el tiempo que la
misma se prolongue.
 
8. Cuando cualquiera de los aprovechamientos del dominio público local lleve aparejada su
destrucción o deterioro, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar,
estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o
reparación y al depósito previo de su importe.
 
Si los daños fueran irreparables el Ayuntamiento será indemnizado en una cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de lo dañado.
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9. La falta de instalación de las placas o distintivos o el empleo de otras distintas a las
reglamentarias o la colocación de las placas en local o domicilio distinto del autorizado
impedirá a los titulares de las licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento,
pudiendo en estos casos retirarse por parte del Ayuntamiento sin previo aviso las placas
colocadas.
 
10. El incumplimiento de la obligación de pago en el plazo establecido, podrá ser causa de
revocación de la autorización, sin perjuicio de la exigencia del pago de las cuotas por las
vías reglamentarias.
 
11. Cuando se realicen obras en la vía pública, con duración superior a nueve meses dentro
del mismo ejercicio, los sujetos pasivos de la presente tasa y cuyas entradas de vehículos a
la propiedad privada estén situados en los tramos de vía pública afectados por las obras,
siempre y cuando la obra impida el acceso de los vehículos a la propiedad privada, podrán
solicitar la aplicación de una reducción del 50% en el importe de la tarifa a satisfacer por la
presente tasa.
 
Una vez concedida la reducción el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de ingresos
indebidos por el importe de la misma.
 
12. No se exigirán intereses de demora en los acuerdos de aplazamientos o
fraccionamientos de pago que hubieran sido solicitados en periodo voluntario siempre que
se refieran a deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva y que el pago total de
éstas se produzca en el mismo ejercicio que el de su devengo.
 
(….)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA ZONA DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO EN LA
VÍA PUBLICA

 
(…)
 
Artículo 2. Objeto.
 
El objeto de esta Ordenanza es el de regular el estacionamiento con limitación horaria de
vehículos de tracción mecánica en la vía pública (O.R.A), y establecer la Tasa por estos
servicios en virtud de lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril; y artículo
57 y artículo 20, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7, 39.4, 40.2.b) y 105 del Real Decreto
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se atribuyen a los
municipios la competencia para:
 
1.-El establecimiento de medidas de estacionamiento limitado, con el fin de garantizar la
rotación de los aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de las
personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y que utilizan vehículos, todo
ello con el fin de favorecer su integración social.
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2.-Adoptar las medidas necesarias para evitar el entorpecimiento del tráfico, entre ellas,
limitaciones horarias de duración del estacionamiento, así como las medidas correctoras
precisas incluida la retirada del vehículo o la inmovilización del mismo cuando no se halle
provisto de título que habilite el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o excedan de
la autorización concedida hasta que se logre la identificación del conductor.
 
(…)
 
Artículo 18. De la Retirada del Vehículo.
 
Sin perjuicio de las sanciones establecidas en el artículo 16 y en virtud de lo establecido en
el artículo 105 del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial, los agentes de la Policía Local podrán proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a la
retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que se designe cuando un vehículo
permanezca estacionado en lugares habilitados por la autoridad municipal como de
estacionamiento con limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando se
rebase el triple del tiempo abonado conforme a lo establecido en la presente ordenanza.
 
(…)
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA EN
RECINTOS MUNICIPALES

 
(…)
 
Artículo 9. Normas de Gestión.
 
1.-La solicitud de autorización de ocupación del dominio público con puestos barracas,
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público municipal
podrá conllevar la de suministro eléctrico y, en los casos de existencia del hecho imponible,
la aprobación de aquélla implicará la autorización de éste.
 
2. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas anteriores se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período de celebración de
cada feria o evento.
 
3. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar al
Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.
 
No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya abonado y
obtenido por los interesados la correspondiente licencia de instalación.
 
4. La solicitud de suministro eléctrico vendrá acompañada del correspondiente certificado de
instalación eléctrica de Baja Tensión y/o proyecto de instalación que contendrá los
correspondientes cálculos justificativos eléctricos de la instalación, donde se establece la
potencia real instalada y sobre la que se aplicará la tasa. Esta potencia deberá coincidir con
el consumo real de la actividad.
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El Ayuntamiento podrá, en cualquier momento comprobar la potencia real utilizada, y en
caso de no coincidir con la del certificado y/o proyecto de instalación, podrá exigir la
documentación pertinente a efectos de realizar las comprobaciones que estime oportunas.
 
(…)
 

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LA UTILIZACIÓN DEL TEATRO MUNICIPAL
ALVAREZ ALONSO Y OTRAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

 
(…)
 
Artículo 2. Concepto.
 
1.-Constituye el objeto de este precio público la prestación del servicio de utilización del
Teatro Municipal Alvarez Alonso y otras dependencias municipales.
 
2.-Las instalaciones se utilizarán dentro del horario y con cumplimiento de las normas que
dicte las del Área de Cultura, Juventud y Festejos, que se especificarán en la autorización
concedida.
 
Artículo 4. Cuantía.
 
1.  La cuantía del precio público irá dirigida a cubrir los costes de mantenimiento de las
instalaciones objeto del mismo (electricidad, limpieza y dos trabajadores municipales).
 
2. Precios Públicos:
 
2.1. Por el Teatro Municipal Álvarez Alonso:
 
2.1.1.-Para Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro: 150,00 euros/día de actuación.
2.1.2.-Para Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro: 50,00 euros/día de ensayo.
2.1.3.-Otros no contemplados en el apartado anterior: 336,00 euros/día de actuación.
2.1.4.-Otros no contemplados en el apartado anterior: 100,00 euros/día de ensayo.
 
2.2. Por el Auditorio Municipal:
 
2.2.1.-Para Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro: 150,00 euros/día.
2.2.2.-Otros no contemplados en el apartado anterior: 336,00 euros/día.
 
2.3. Por la Caseta Municipal:
 
2.3.1.-Para Asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro: 150,00 euros/día.
2.3.2.-Otros no contemplados en el apartado anterior: 336,00 euros/día.
 
2.4. Por el Salón de Actos de la Casa de la Juventud:
 
2.4.1.-Personas físicas y/o jurídicas con ánimo de lucro: 100,00 euros/día.
 
2.5. Por el Salón de Actos del Hotelito:
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2.5.1.-Personas físicas y/o jurídicas con ánimo de lucro: 100,00 euros/día.
 
2.6. Por Bodas a celebrar en:
 
2.6.1.-Sala Cultural San Juan de Dios: 75,00 euros.
2.6.2.-Casa Consistorial: 50,00 euros.
2.6.3.-Jardines Hotelito: 250,00 euros.
                 
2.7.-Para el Teatro Municipal Alvarez Alonso, el Auditorio Municipal y la Caseta Municipal,
en el caso de ser necesarios más de dos trabajadores municipales, la cuantía del precio
público se verá incrementada en el importe del coste salarial que por dichos servicios tenga
que asumir el Ayuntamiento, previo informe del Área de Cultura, Juventud y Festejos y
Recursos Humanos.
 
3.-Cuando existan razones benéficas que así lo aconsejen, el Ayuntamiento de Martos
podrá exigir un precio público por debajo de la cuantía establecida en el punto anterior,
debiendo consignarse en este caso las dotaciones oportunas para la cobertura de la
diferencia resultante, si la hubiese.
 
(…)
 
Artículo 6. Normas de Gestión.
 
1.-Todas las personas físicas y/o aquellos organismos, asociaciones y entidades
interesadas en la utilización del Teatro Municipal Alvarez Alonso y otras Dependencias
Municipales, deberán presentar solicitud expresa ante el Registro de Entrada de este
Ayuntamiento, con una antelación mínima de un mes al día de su utilización, y donde se
expresará la fecha de inicio, duración, y naturaleza de la actividad.
 
2.-Todas las personas físicas y/o aquellos organismos, asociaciones y entidades
interesadas en la utilización del Teatro Municipal Alvarez Alonso y otras Dependencias
Municipales, deberán depositar una fianza para hacer frente a posibles daños ocasionados
en el bien objeto de utilización, cuyo importe, se fija en:
 
2.1. Por el Teatro Municipal Alvarez Alonso: 250,00 euros.
2.2. Por el Auditorio Municipal: 250,00 euros.
2.3. Por la Caseta Municipal: 250,00 euros.
2.4. Por el Salón de Actos de la Casa de la Juventud: 50,00 euros.
2.5. Por el Salón de Actos del Hotelito: 50,00 euros.
2.6. Por los Jardines del Hotelitos para bodas civiles: 100,00 euros.
 
3.-Las cantidades exigibles con arreglo a las cuantías establecidas en el artículo 4 de la
presente ordenanza se realizarán por cada aprovechamiento solicitado y serán irreducibles
por los períodos de tiempo señalados en el mismo.
 
4.-Las cuantías correspondientes, es decir tanto el precio público como la fianza
correspondiente, deberán de ser satisfechas una vez concedida por el órgano municipal
competente la correspondiente autorización y siempre cinco días antes de la fecha de inicio
de la actividad objeto de la misma.
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5.-La cuota resultante de la aplicación del precio público establecido en el artículo 4.2.8 de
la presente Ordenanza, se pagará, de acuerdo con los plazos establecidos en el
Reglamento General de Recaudación, mediante liquidación efectuada por el Servicio
Municipal de Gestión y Recaudación Tributaria, a cuyo fin el Área de Juventud y Festejos y
Recursos Humanos comunicarán, dentro de los diez siguientes a la utilización de la
dependencia municipal, las incidencias conocidas que pudieran afectar a aquéllos.
 
6.-Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio, el servicio o actividad no
se preste o desarrolle, éste podrá solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe
ingresado.
 
7.-Las autorizaciones para la utilización del Teatro Municipal Alvarez Alonso u otra
dependencia municipal de las incluidas en el artículo 4.2 de la presente ordenanza tendrán
carácter personal y no podrán ser cedidas a terceros. El incumplimiento de este mandato
dará lugar a la anulación de la autorización.
 
8.-La autorización para la utilización determinará las condiciones de uso de los mismos.
 
9.-En el supuesto de aquellas personas físicas y/o aquellos organismos, asociaciones y
entidades que habiendo obtenido autorización para la utilización del Teatro Municipal
Alvarez Alonso u otra dependencia municipal de las incluidas en el artículo 4.2 de la
presente ordenanza no hubiesen procedido al pago de la cuantía correspondiente por el
concepto del precio público, antes de la iniciación de la actividad, conforme a lo establecido
en el punto 4 del presente artículo, dicho importe le será exigido por el procedimiento
administrativo de apremio.
 
(…)
 
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO

DE AGUA NO POTABLE PARA LA REALIZACIÓN DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS
 
(…)
 
Artículo 4. Cuantía.
 
La cuantía del precio público irá dirigida a cubrir los costes de prestación del servicio de
suministro de agua no potable para la realización de tratamientos fitosanitarios, siendo el
mismo:

• Por cada tarjeta: 5,00 euros.

• Por cada llave de apertura del armario que protege el sistema de extracción de agua: 1,00
euro.

• Por cada 100 litros: 0,10 euros.

(…)
 
Artículo 6. Normas de Gestión.
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1.-Todas las personas físicas y/o jurídicas interesadas en la prestación del servicio de
suministro de agua no potable para la realización de tratamientos fitosanitarios, deberán
personarse en el Servicio Municipal de Gestión y Recaudación a fin de obtener la tarjeta y la
llave mediante la cual se podrá disfrutar de la prestación solicitada. El pago de dicha tarjeta,
llave y de las sucesivas recargas de la cuota del precio público, se realizarán igualmente en
el Servicio Municipal de Gestión y Recaudación.
 
2.-Sólo podrán utilizar el Servicio de Suministro de agua no potable para la realización de
tratamiento fitosanitarios las personas físicas y/o jurídicas que sean titulares o arrendatarias
de parcelas rústicas, o titulares o arrendatarias de explotaciones ganaderas, o se dediquen
profesionalmente a la explotación de las actividades económicas anteriores y cuya
localización se sitúe en el término municipal de Martos.
 
A tal fin, en el momento de realizar el pago de la cuantía del precio público, deberán
acreditar la concurrencia de los requisitos anteriores, así como indicar el destino del agua
suministrada, debiendo firmar dicha declaración de utilidad y destino.
 
La acreditación del destino del agua suministrada se realizará mediante la presentación en
el momento del pago de la cuantía del precio público de cualquiera de la siguiente
documentación:
 
• Cédula de titularidad catastral de bienes inmuebles de naturaleza rústica ubicados en el
término municipal de Martos.

• Contrato de arrendamiento de de bienes inmuebles de naturaleza rústica ubicados en el
término municipal de Martos.

• Documento acreditativo del alta en la realización de actividades de explotación de fincas
agrícolas o ganaderas.
 
3.-Las cuantías correspondientes serán satisfechas de una sola vez mediante ingreso
directo en el momento de solicitar la prestación del Servicio. Este ingreso tendrá el carácter
de deposito previo de conformidad con el artículo 46.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 
4.-De acuerdo con lo establecido en la Ordenanza reguladora de las normas generales para
el establecimiento o modificación de precios públicos por este Ayuntamiento, la Junta de
Gobierno Local podrá dictar normas específicas de gestión del presente precio público.
 
(…)
 
Contra la presente aprobación definitiva cabe recurso contencioso - administrativo, en la
forma y plazos que se establecen en las normas reguladoras de dicha Jurisdicción, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
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Martos, a 27 de Diciembre de 2016.- El Alcalde-Presidente, VICTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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